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AN U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA 

EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 
27 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Franco# ........................ 12 co 12,80
Libras ............i,..*......,.. u  nn
Dólares . ........................... IO Qfi

♦5*°o 
11,22

Liras ................ ...............
Francos suizos ............... 3CUOO
Reichsmark ............... ¿....
Belgas .......... ,.................
Florines ............................. _
Escudos ......... ................ Al.CO 44.bo 

. 2,66 
2,68

2 26,00 
^6.66

Pesos, moneda legaJ .... 
Coronas suecas ..............

2,60
2,62

2 2 1 .
Coronas noruegas .......».
Coronas danesas ..........
Peso chileno ...... ;...........

E S TA B L E C IM IE N TO  C E N TR A L DE 
IN TE N D E N C IA

Debiendo precederse por este Esta
blecimiento a la adquisición, por gestión 
directa, de >30.609 gruesas de botones 
para, camisa para ,e* Servicio de Ves
tuario del Ejército! se admiten^ propo
siciones, acompañadas de dos mues
tras de este articulo, hasta las diez 
horas del día (> del próximo mes, di
rigidas .a l1 Exorno. Sr. Intendente Di
rector, del (Establecimiento Central de In. 
tendencia (Pacífico, 36, Madrid), con 
sujeción a los pliegos de bases técni
cas y legales que están expuestos en 
Ja Jefatura del Detall todos los dfhs 
j f  horas laborabtes. (

El imperte de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 24 de septiembre de 1945.
1.571—0 .

LA B O R A TO R IO  y  PARQUE CEN
T R A L  DE V E TE R IN A R IA  M IL ITA R

Anuncio
El día 15 de octubre próximo, a las 

diez horas y en los locales de este Qen- 
tró, calle de Núñez de Balboa, núme
ro. 66, se celebrará un concurso, con 4as 
formalidades de subasta, para lá adqui
sición del material que a continuación 
se relaciona. 

M A TERIAL CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO

Pesetas

Equipos de inspección 
de alimentos dota- 

v dos del material co
rrespondiente, com
prendido en el plie
go de condiciones 
técnicas .................. .

' 1 r ’

44 ’

 
2.035

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los diseños, modelos 
y todoá los detalles relacionados con el 
concurso se encontrarán • de manifiesto 
en el citado local todos los días labora
bles de diez a trece horas de la ma
ñana.

Las proposiciones se ajustarán al mo- 
deio que a continuación se indica, pu- 
diendo hacerse las ofértas parciales’ o to
tales. '  ’ ,

Madrid, 24 de septiembre de 1945.—*' 
El Coronel Director.

Modelo de proposición

Don ......... (nombre y apellido del lici
tación o su representante)} domiciliado
en   con cédula personal de ... cla-r
se, número enterado dél anuncio
inserto en la Prensa oficial' para la adqui
sición de ............. . ,(material a que se
refiere su oferta) y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los mismos, a su más exacto 
cumplimiento, ofreciendo el siguiente 
material (él que sea), al precio de ......
pesetas por unidad.

Se incluyen los siguientes documentos : 
1 .° Resguardo de la Caja' General dé 

Depósitos.
 2.0 Los demás documentos exigidos 

en el pliego de condiciones técnicas y 
legales.

(A continuación hará constar el pro- 
ponente sLdispone o no de materias pri
mas, y en este último caso detallará las 
que precise en documento separado.)

Madrid, ... de  ..............  d e ' 1945.
(Firma v rúbrica del licitador o su re

presentante.). ' .
(La proposición se extenderá en papel 

de la clase sexta.) \ '
1.S7Í-O.

 
GO BIER NO C IV IL  DE PALENCIA

Proyecto de Casa de O bservación para 
Menores en Palencia

Anuncio de subasta 
Cumplidos los trámites prevenidos por 

las disposiciones vigentes, se anuncia 
subasta ¡pública para realizai* por con
trata la9 obras de construcción . de la 
Casa de Observación para Menores en 
Paléncia, a las cuales hace referencia, 
el proyecto presupuesto aprobado» por la 
junta Provincial de Protección de Me
nores de dicha poblacióri y suscitó por 
el Arquitecto don José ,Mariá de la Ve- 
'ga Samper. •

E l ¡plazo* de presentación de pliegos 
terminará á las doce horas del día qüe , 
se cumpla eí vicésimo hábil, a contar 
desde la piibficación de este anuñció en 
el BOLETIN O FICIAL DDL EST A 
DO. (La apertura de pliegos se verifi- 
cará a lá misma hora del día siguien
te en las oficinas del Gobierno Civil de 
Paléncia ante el Presidente y Secreta
rio de la Junta, tomándos como tipo eh 
4ie -L. 162.18^29 pesetas, a que. asciende 
eí presupuesto aprobado, pero pudiendo 
rebajar del mismo el tanto por ciento 
que cada licitador estime oportuno. A 
este efecto, estará de manifiesto el pro- ¿ 
yecto con sus fíanos," presupuestó y

pliego de condiciones en las referidas 
oficinas del Gobierno Civil de Falencia 
y en las del Consejo Superior de Pro
tección do Menores de Madrid, plaza 
de Cánovas, 3.
 Será condición indispensable que el 

proponehte manifieste en 'su oferta A . 
plazo en días de ralendario en que se 
compromete a terminar el nuevo edifi
cio con todos sus detalles, aceptando 
una penalidad de trescientas pesetas -por 
cada día de retraso en el plazo fijado.

L as proposiciones se presentarán en 
el Gobierno Civil de la provincia de 
Paléncia en pliegos cerrados, en papel 
de sexta clase o común, con póliza de 
la misma clase, con arreglo al modelo 
adjunto, acompañando, por separado* y 
en pliego abierto, el resguardo que acre
dite que el licitador ha ingresado en la 
Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales,, lá . cantidad, 
do 23.243,74 pesetas, equivalente * al 2 
por 100 de la totalidad. del presupuesto,, 
como fianza provisional, con la póliza 

* que justifique la propiedad de los valo
res cuando'la .lianza no se constituya 
en metálico; y con el tipo de cotización 
del día anterior si éstos por su ley de 
emisión no deben ser aceptados' póh . su- 
valor nominal.

Ha de acompañarse ,tambiém la cé
dula personal del interesado, recibo que 
justifique estar aí corriente^ en el pago 
de ,1a contribución industrial que como 
contratista de obras satisfaga el licita
dor justificante de estar- al día en lqs 
pagos del subsidio familiar, retiro obre
ro, seguros, etc. „ etc., y en caso de pre
sentar la proposición a npmhre de otrd 
persona o entidad, poder notarial qup 
acredite la representación; d e l. licitador*

Será condición indispensable' el acom
pañar también relación de las obras rea*-1 
¡izadas ¡por; el licitador hasta la fecha, 
indicando él presupuesto de las mismas, 
debiéndose tener presenté que cuando ljas 
obras realizadas ¡por el licitador rió 
. ofrezcan la garantía suficiente sobr© íá 
solvencia profesional del mismo no será • 
tomada en consideración su proposición,

. no ó procediépdose en éste caso a la 
apertura del pliego correspondiente. $€r£ 
necesario, para .tomar parte en esta Su
basta que se hayan realizado obras con 
presupuesto superiqr a 1.000.000 de 
pestas, lo qual habrá de acreditarsg 
con el oportuno certificado del Arquií 
tfcto de las mismas. Tampoco'' serán, 
tomadas en ^consideración ofertan 
en que los plazos de ejecución jde la« 
obras sean superiores a las previsio.i 
nes de lá Junta . Provincial de Protec
ción de Menores de.Paléncia»

Paléncia, 11 de septiembre' de: *94§< 
El Gobernador civil Presidente (ilegi
ble). 

Modelo de proposición

Don ....../ vecino de ....... provincia
de  , - según cédula, ¡personal númé^V
ro ....... con ;residéncia éi> ....... enterát
do del anuncio publicado en el t<Bole* 
tín Oficiál de la  Provincia N de Paten
cia» el día Y.!*, y dé las condiciones ^ 
requisitos' qVié se exigen para la a4}ur 
dicaciórí en pública^ subasta de las  
obras para construcción de la Gasa d¿' 
Observación de Ménores, en Falencia, 
sé compromete ■ á tomar a .su cargó la 
ejecución de lás m i^ á s , con 7 estricta 

\
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sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, con la rebaja del (tanto 
por ciento en letra y número) de los 
precios marcados en el presupuesto de 
contrata, lo cual representa uifa canti
dad global de pesetas (en letra y en 
número con toda claridad) para la 
ejecución total de las obras, en cuya 
cantidad alzada se compromete a ter
minar la construcción con iodos sus 
detalles.

• E l plazo en que se compromete a ter
m inar totalmente el nuevo edificio es 
de (en letra y número) días de calen
darlo, salvando casos .de fuerza mayor, 
aceptando la penalidad de trescientas 
pesetas diarias por cada día de retraso 
no justificado debidamente.
/Asim ism o manifiesta que las remune

raciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jo rn ala  le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias no serán inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma).
- 1.565-O.

SER V IC IO  NACIONAL D EL TRIGO 

 Secretaría Técnica

Descarga d e  cereales procedentes de  
importación por el puerto de Bilbao  

 A N U N CIO

Por el presente se abre concurso por 
<el Servicio Nacional del Trigo para la 
adjudicación de la? faenac. de descarga 
de cereales de importación ipor el puerto 
teje Bilbao.

Podrán acudir al mismo los Agentes 
de Aduanas y Transitarlos de mercan- 
¿'ías que se* Hállen Stt corriente en el pago 
íle la contribución, siempre que Unos y 
¿tros desarrollen -sus actividades con per
sonal español, debiendo al efecto acom
pañar documentos que acrediten tales 
extremos. >

Los derechos de adjudicación del pre
sente concurso se entenderán concedidos 
•únicamente a un cargamento de cerea
les, debiendo ser prorrogados por la. tá
cita, para' los sucesivos, sin que por su 
rescisión puedan reclamarse daños y per
juicios al Servicio Nacional del Trigo.

E l adjudicatario vendrá obligado, a 
fconstituir en el plazo de cinco días, a 
partir dev la fecha de notificación de la 
adjudicación, depósito en efectivo en la 
C a ja  General de Depósitos, por la can
tidad de 25.000 pesetas, en concepto de 
fianza para responder ’de los daños y 
perjuicios que por incumplimiento de las 
^obligaciones pactadas pudieran irrogar
le . Dicho depósito se constituirá a dis
posición del limo. Sr, Delegado Nacio
nal,
¿ Las proposiciones serán presentadas 
fcajo sobre cerrado, sellado y lácralo, én ‘ 
las oficinas centrales de la Delegación 
Nacional del Trigo o en la Jefatura Pro
vincial del mismo establecida en Bilbao, 
'con domicilio en Gran Vía, nmero 45, 
hasta las veintiocho horas del último día 
‘del plazo de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente' a la publicación 
{de este anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  EST A D O .

 No serán admitidas ofertas en las que  
no se determinen concretamente y exac
tamente las cantidades a percibir por las 
distintas faena9 detalladas en el pliego 
de condiciones,.

La  apertura de los pliegos de condi
ciones presentados se efectuará en los 
locales de la D elegad ' 1 Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, ante la Jun
ta señalada al efecto, diez días hábiles 
después de cerrado el pla'zo de admisión, 
y a las doce horas del último de dichos 
días.

El Servicio Nacional del Trigo se re
serva el derecho de declarar desierto ei 
concurso cuando .no le Satisfagan las 
propuestas recibidas, e igualmente el de 
decidir sobre cuál de ellas sea la más 
ventajosa, atendidas,' aparte de las con
diciones económicas, las de seguridad, 
rapidez, -eficacig v garantía del buen ser
vicio ,y previos los informes que estime 
convenientes.

Los gastos de publicación de los anun-1 
cios serán de cuenta del adjudicatario.

Los concursantes se acomodarán en un 
todo a las anteriores estipulaciones' y 
además a las contenidas en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
las oficinas centrales de la Delegación 
Nacional y en la Jefatura Provincial de 
Bilbao. N

Madrid, 19 de septiembre de 1945.—El 
Delegado Nacional, Francisco de Gil.

i-574-O

SERVICIO  NACIONAL D EL TRIGO 

Secretaría Técnica

Descarga de cereales procedentes de  
importación por el puerto de Castellón 

de la P lana

A N U N CIO

)?or el presente se abre concurso por 
el Servicio Nacional del' Trigo .para la 
adjudicación de las faenas de descarga 
dé cereales de importación en el puerto 1 
de Castellón de la Plana.

Podrán acudir al mismo los Agentes 
de Aduanas y Transitarlos de mercan
cías que se hallen al corriente en el pago' 
de la contribución, siempre que unos y 
otros desarrollen sus actividades ,000 per- 
.sonal español, debiendo al efecto acom
pañar documentos que acrediten tales ex
tremos.

Los derechos de adjudicación del pre-^ 
sente concurso se/entenderán concedidos 
únicamente a un cargamento de cereales, 
debiéndo ser prorrogados por la tácita 
para lod sucesivos, sin quev por su res
cisión puedan Reclamarse daños y perjui
cios al Servicio Nacional del Trigo.

El adjudicatario ) vendrá obligado a 
constituir e n v el plazo de. cinco días, a 
partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación, depósito ert efectivo en la 
C aja  General de Depósitos, por la canti
dad de 25.000 pesetas, en concepto de 
fianza para responder de los daños y 
perjuicios que por incumplimiento de las 
obligaciones pactadas pudieran irrogarse 
a esto Servicio. Dicho depósito se cons
tituirá a disposición del limo. Sr/ Dele-^ 
gado Nacional,

Las proposiciones serán presentadas 
bajo sobre cerrado, sellado y lacrado, en 
las oficiqas centrales de la Delegación

Nacional del Servicio o en la Jefatura 
Provincial del mismo, establecida en Cas-

'•ón de lá Plana, con domicilio en la 
calle Mayor, número 77, bajo, hasta las 
dieciocho horas dei último día del pla
zo de veinte días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

No se admitirán ofertas en las que 
v no se determinen concreta y exactamente 

las cantidades a  percibir por las dis
tintas faenas detallada^ en el pliego de 
condiciones.

La apertura de los pliegos de condi
ciones- presentados se efectuará en los 
locales de la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional de1 Trigo, ante la Ju n 
ta señalada aí efecto, diez días hábiles 
después de cerrado el plazo de admisión, 
y a las doce horas del último de dichos 
días.

E l Servicio Nacional del Trigo se re
serva el derecho de declarar desierto el 
concurso cuando no le satisfagan las 
propuestas recibidas e igualmente el de 
decidir sobre cuál de ellas sea la más 
ventajosa, atendidas, aparte de las con
diciones económicas, las de seguridad, 
rapidez, eficacia y garantía del buen ser
vicio y previos los informes que estime 
convenientes.
-  ̂Los gastos de publicación de los anun
cios serán de cuenta del adjudicatario.

Los concursantes se acomodarán en 
un todo a las anteriores condiciones y 
además a las contenidas en el pliego de 
condiciones que fe  halla de manifiesto en 
las* oficinas centrales de la Delegación 
Nacional, General Mola, número 36, y 
en la Jefatura Provincial de Castellón 
de la Plana. „

Madrid, 17 de* septiembre de 1945.— El 
Delegado Nacional, Francisco de Gil.

i* 573-0

DELEGACION CEN TRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado* un resguardo 
expedido por esta C aja General en 9 de 
febrero de 1931, con los números 532.828 
de entrada y 4S.698' de registro, corres
pondiente a un depósito en metálico cons
tituido por dón Ernesto Keplewitz Sten- 
berg para responder del suministro de tu
berías para conducción de aguas residna
nas, a disposición del Exorno. Sr. Al
calde del Ayuntamiento de Madrid e im
portante 2.000 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a . su le
gítimo dueño, quedando dicho resguaVdo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E JIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto, en 
el artículo 36 del Reglamento áe 19 de 
noviembre de 1929..

Madrid, 18 de noviembre de 1944*— 
Delegado .Central (ilegible).

3.S30-Q.
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DELEG ACI ON  DE HACIENDA DE MADRID

I n s p e c c i ó n

Relación de expedientes, instruidos por la Inspección Provin dial de Hacienda de Madrid en los cuales ha recaído acuerdo 
de la Administración de Rentas Públicas, con . liquida rión d<* ius cuotas y . periodos que ?e indican, q,ue por la presente son 
notificados a loŝ  interesados, no habiéndose hecho direct. ment e con anterioridad'por resultar ignorado el domicilio de los | 
mismos, y cuyo importe deberá ser ingresado^'n la Tesorería de Hacienda de esta provincia dentro del plazo do-diez días, a 
coniaf de la techa de la publicación de la presente' hotificac ón, -transcurrido el cual, sin haberlo efectuado, se procederá a ha
cerlos efectivo*? por la vía de apremio * *

 Num. del 
 expediente Año  Nombre del contribuyente  

Ultimo domicilio conocido 
del mismo

Concepto Cantidad a  
 ingresar

’ . 47  ̂
. 662 
2.589

. ^.590
< 2.591 
. 3.6.% 

6.103 
6.983

f943
*943

•Í943
l94?
Í943
l 943
19*3
r943

D.a María Antonia Arenales Aragón............ •„
D. Antonio Pcñataro Sánchez ..................... . .

,D . Teodoro IzquierdaOrtés .................. .......
D. Eugenio Carrero%,arcía ................................
D. Salvado? Ramírez Richarti,,........... ...0 ....
D. Marceliiu> Espinosa Cañadas ...........
D.a Josefina Catalán Audréu ....... i . . . ...........
D. Manuel Abia Aledo .......

Madridi—Montera, 2S ..........
*— .—Míizarredo, 6 .............*...........
•*~ .—Alcántara, 1* ......................
— .—Alcántara, 11 .....'....... .......
— .—Alcántara, 11 ......................
— —Oquendo, 10 .! .......
— .—Paz, 7 ..................... A..........
— .—Alfonso X I, 6 ....................

1 .

Industrial 405,09

625.00
625.00
625.00
270.00
193*75;

' 2-535'oc*

Madrid; 22 de septiembre de 1945.—El Inspector Jefe (ilegi l ’te). r ’ %

DE L E G A CI O N  DE HACIENDA D E  
OV IEDO

Secretaría de Juntas Adm inistrativas

Cédula dé notificación s .

'^Desconociéndose, ei a; l-uai domicilio
de Jesús Serrano; Molina, que sOgúñ ma: 
nifestó lo tenía en Gíjón, avenida de 
Portugal, número 29/ 3.0, se le hace >a- 
br<- por iiiedio .de la. presente, que el j 
día 2o de los corrientes se celebró Jun- 

•ta Administrativa, para vef y fallar e! 1 
expediente número nq de 1945, en el, 
que figura encartado, tomándose per . 
unanimidad el acuerdo de imponerle. j 
una níqlta dé 297 pt setas por falta de v 
contrabando y otra-de 297 pesetas por •’ 
el Decreto de 20 de febrero de 1942] 

Quo deberá hacer efectivas dichas 
multas eP el plazo de quince días, a 
contar desde el' siguiente ’nl. ,de la in
serción de la presente en el B O LE T IN  

,O F IC IA L  D E L  E ST A D O , pues, de no 
hacerlo así se decretará su prisión sub
sidiaria' por insolvencia^ 'conforme a lo 
.prescrito en el artícu’o >7. de la Lev 
Penal’, / f - • . • •

Al mismo tiempo 'se  le 'ftdvief-te que : 
contra el fallo dé la Junta-podrá enta
blar recurso ante e! Triburval Conten-v 
cioso Administrativo provincial dentro 
del plazo de tres meses. ¡ ,

Lo que se publica a ¡ps efectos ódel 
artículo 37 d el' Reglamento de proce
dimientos de 29 de -, julio de ; T924. ¿ 

Oviedo, 22 dé /septiembre de 1045.—
, E l Secretario/de Juntas (ilegible).—;

V . \  B.°. el Delegado - "Presidente, (ile
gible) . - V

1.464-0., f ‘

— . ■. ■— ■" ■■■■■ ' * 1 1 1 •;
DIPUTACION P R O VI N C IA L  DE 

CORDOBA

Oposición  i

• Acordado por tta Comisión Gestora 1 
esta E xcm a.; Diputación Proviilcial. p ro -" 
ve-er, mediante oposición, .upa (plaza va

cante ,d< Medico cun categoría de en- 1 
trada de la Sección de Psiquiatría de , 
la ’ ■Beneficencia provincial,’ dotarla con el | 
sueldo ai ual de ce1 o-mil pesetas y corv l 
los* derrehu*' di tcripiña-dos en 'ú articu
ló >2 dc¡ Reglamento del Cuerpo Mé
dico de la mi>ma, previa aprobación 
por la Dirección. General dé Sanidad de 
ía convocatoria y programa que han de < 
regir para dicha oposición,'1 la misma ( 
se ha- anunciado eii el. número ¿20 del . 
«iBo'ci.ín Oficial ilo la Provincia* de Cór
doba», correspciíu'ente al ¿h'a 14 del ac- | 
tual, en cuyo anuncio se inserta tafti
bien e¡ 'programa qúe para ella^ha de 
regir.' . - . • , ’ :

Él "plazo de presentación *ie instancias • 
será e’ ^dé un mes, a partir de íaTecha 
de la publicádón líe- este extr’acto é-ú 
el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  -ESTA- 
1)0 . La pja/a de que se trata, por te-* 
ner J a  consideración do única y haber 
sidu cubierta .últimamente en "el., turno 

/de ex combatientes, sé proveerá ahora ■ 
conforme a lo determinado en el . artícu
lo 'sexto  d e 'Ja  Lev dé 25 de agosto de 
1939 y ( apartado e) de la disposición 
'novena de la Ordén de 30 de octubre 
del mismo año, (sometiéndose a la y v  
tación figúrente: L

i.°  Un* turno único, formado con jun
tamente por ox cautivos y familiáretS' 
de las víctimas de la guerra.

2.0 Oposición no restringida. .
3> Caballeros Mutilados, * ■. *
4Í0 Oficiales provisionales o de com- 

pleipénto, .  ̂ '
5-ü. Los restantes ex combatientes.

. Dentro de la rotación que. queda esta
blecida, y de conformidad con Jo dik- 

.puestb en/iel jartíbulo 11  del Reglamen- 
t<y de 25* de mayo ¿ied año actual; se\ 
convoca el presente concurso-oposición, 
eñ primer lugar, ¡en turno' restringido 
entre Médicos que (pertenezcan o hayan 

• pertenecido como tales a alguna de Jas 
Beneficencias provinciales, y ca*o de 110 / 

/ presentarse'aispirantes que reúñan esta 
condición o de no ser éstos declarados 1

apios pi 1; o* Tribunal, i-oK brará nue
vo coric.urso-o'posicii'xn en turno libro 
denjtró do esta misma con\ c¿:atoria. -Era 
ambos casos <3elx>.rán reunir k)s Médi
cos aspirantes la> condiciones legajes 
que se exigen en esta convocatoria, y, 
•no podrán ser estimados eomu . méritos 
los''Servidos prestados icón oará’cter in
terino.
H . En-la/<.posición >■.; observarán, adéniás - 
de la Ley, Orden y. Reglamento citado^ • 
Ja Orden de to de octubre d-e 3933.. De
creta de'ó 'de'noviem bre y 'O rik ‘it de ^5 
del' mismo mes de 1939 y las de 29 da 
íelxrero de T940 y 13 'de agosto de 1941.
. >Lo que se líace público (parTi cotiobi- 
miento de . los sénores Médicos que as
piren q 'tonfár parlo en o¡ referido con- 

' curso-oposición. .. / '
Córdoba, 21 de septiembielde 1045.—=> 

E l Prosidc'ntc, Enrique Salinas-; .

í .570 :(). , • .

' mmmm¿,rnmmm.----- p. ■ t ■ — ■ ^

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
- GUIP ÚZCOA

 
Anuncio de subasta 

En virtud de acuerdo • adoptado, po¡r/. 
la Comisión (iestora Provincial el 17  de 
septiembre corriente, anuncia la . su-
basfa p’ar î Igi adjudicación dé las obras 
dei construcción .del camino Vecinal de 

- Villarreal do- Um 'chúa a  :1a crp ita ; d^ 
Santa Bárbara, al precio tipo de' qui* 
nientas noventa vy dos mil seiscientas 
Cuarenta pesetas con- oóhenta y ' nueve 
céntimos (592.640,-89 oesetas), pudiendu 
Jos .Incitadores hacc r̂ las ofertas 7 sobit  ̂

.deducción desdicho precio.
L a  subasta tendrá lugar en él# salón 

de sesiones dgl Palacio Provincial de 
Guipúzcoa, a 'flP  $loce horas def día que 
corresponda,1 transcurridos veinte hábi
les desde el día siguiente al de la' pu- 
hücñción de este anunció en *el DOLE.- 
.^IN ; O F IC IA L  D E L  ESTA D O .
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E l plazo para la presentación de plie
gos empezará a cantarse desde el día 
tfigmente al en que se publique este 
•hundo en el BO LETIN O FIC IA L 
D E L  ESTADO y terminará a las doce 
floras del día anterior al en que  ̂ haya 

, de celebrarse la subasta; los pliegos po
drán presentarse, indistintamente, en la 
Secretaría de Excma Diputación de 
Guipúzcoa v en el Ayuntamiento de Vi-', 
llarreal «de Urrechúa, durante el indica
do plazo y horas de once a trece.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do acreditativo de i a constitución de »a 
fianza provisional, que se fija en once 
mil ochocientas cincuenta y dos pesetas 
con ochenta y dos céntimos (pesetas 
11.852,82). 

iLos planos, presupuesto, pliego 'de. 
condiciones económico - administrativas, , 
estarán expuestos para [os que gusten 
enterarse en la Secretaría de la exce
lentísima Diputación de Guipúzcoa y 
Ayuntamiento dê  Villarreál de Urre- 

/ chúa, durante los días laborables, de 
\ didz a una de la. mañana.

San Sebastián 22 de septiembre de 
!I945.—El Presidente, Agustín Brunet.— 0 
jet Secretario, Mariano Ciriquián.

1 .5 6 8 -0 /

 PATRIMONIO FORE S T AL DEL 
ESTADO

 Pastos.—Caravaca

Anuncio de subasta

El día 17 de octubre y hora de las 
fcece tendrá lugar en la Alcaldía de 
Car ¿vaca, bajo l£ Presidencia del señor 
Alcalde v simultáneamente en las Qfi- 
cir.as del Patrimonio Forestal (Saave- 
dra Fajardo, 18,. Murcia), y por el pro
cedimiento dé sobres cerrados, la pri
mera subasta para el aprovechamiento 
de pastos de'los montes números 5, 7, 
8, 10, 12, 13, 15 al 18, 20 al 23, 23-A 
al 23-C, /del catálogo de la propiedad 
de* Estado, sitos en término munici
pio de Caravaca, bajó el tipo de tasa
ción de 12.856,23 pesetas anuales, du- 
ranle los tres años »forestales 4e *945*
6 a 1947-48, pudiendo pastar en. los 
nüsiños .1.810 reses* lanares y 89 ca
brias, advirtiendo que de quedar de
sierta esta subasta, se celebrará la se
gunda ^ d í a  24 .de dicho mes* bajo el 
yimsmo tipo v condiciones, sitió y hora 
que la primera, debiendo de regir el 
Pliego de Condiciones publicado en el 
«(Boletín Oficial» de la ^provi»cia* nú
mero 197 del día 27 de agosto de 1935*

El. rematante queda QbUgado al pa
go de- los anuncios en este periódico 
oficial y el de la provincia y a ingresar 
en la Habilitación del ^Distrito/ Fores*- 

. tal la cantidad de 554,74; P latas  I**  ^  
derechos de indemnizaciones al perso
nal de Montes conformé a ia Orden 
Ministerial, de 4 de diciembre de 1934, 
modificada por la de 13*de agosto de 1942.

Murcia, 21 de septiembre de 1945.— 
F.1 Ingeniero Jefe regional, Juán A. Pá
re^ Ürruth

&-57&"Q*. ' ,

D ISTRITO  M INERO DE SALAMAN
C A , ZAMORA, AVILA Y  VA

LLADO LID

Don Víctor Flguerdso Fíga¿, .Ingeniero, 
Jefe accidental del Distrito Minero de 
Salamanca^
Hago saber: Que por don José Banús 

Masdéu se ha presentad*' solicitud de 
concesión de explotación, para 720.per
tenencias de mineral mica cod el 
nombre de/ «Maná Amalia» en término 
municipal de Garteirrey, paraje Tesos de 
Garrapata y objeto1 del expediente nú
mero 2,905.

Verifica la designación de los límites 
del terreno solicitado en la forma si
guiente c £e' tomará come punto de par
tida la estaca •‘«número 4 dev la mina 
«Isabel» número de registro 2.349 Des
de este punto de p rtida, y en dirección 
Norte, se medirán 1.500 metros pará la 1’

* primera estaca; de primera a segunda, 
-a! Este, ¿.000 metros; de segunda* a* 
bercera, al Sur, 2.500 metros; de terce
ra á' cuarta, al Oeste, 2.700 metros; 
de cuarta a, quinfa,. al Norte? 1.000 me
tros ; de quinta a sexta, al Oeste, 300 
metros, con lo qUe*se llegará al punto- 
de partida, quedando así cerrado el perí
metro de las 720 pertenencia^ uue.se so
licitan.

Los rumbos se refieren al Norte ver
dadero.

Lo que Se hace público, a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por la . 
concesión dq explotación que se preten
de puedan presentar sus'oposiciones, en 
instancia dirigida a esta Jefatura de jMi-, 
ñas, dentro del plazo de treinta días

^naturales. - 
* 

Salamanca 19 di junio de. 1945.— '
V. Felguero«o.  

3.829--O;  
 

D ISTRITO  M INERO DE S ALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VA

LLAD O LID  .

E l Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Salamanca.

Hace s^ber: Se ha declarado defini- 
tiyamente admitida la solicitud de/per
miso de' investigación nombrado «Sor- 
pfesa», expedientó ñúirero I—146,\ de 
treinta y seis pertenencias de .estaño, en 
término t rtnrriicipal de N'ávasfrías, pre
sentada ;por don iFnancisco Hernández 

. Martín, y cuya, designación apareció 
inserta en el número del «Boletín O fi-. 
cial» dé e sh  provincia del día 13 del^ 
a c t u a l . : , \

*/ Lo  que?* en cumplimiento dé 1<̂  es
tablecido en el artículo 12 de. ila nueva 
Ley de Minas, se hace público, a  fin *de 
que cuantos se consideren perjudicados 
pqedan. presentar sus oposiciones en ins
tancia dirigida a esta Jefatura'de Mi
nas en plazo de treinta días.nafcu- 

.rale®. ' \
Salamanca, ¡9 de septiembre,dé 1945. 

Víctor M. Gómez Izquierdo,

D ISTRITO  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VA

LLADO LID

El Ingeniero Jete /leí .Distrito Minero
de ¡Saiamanea. ' -
Hace saber: Se ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «Srn- 
tá Bárbara)’, e,\,pediér.te número 1' ,5, 
<¿e ochenta' pertenencias* de estaño,' eú 
término municipal dé Navasfrías, pre

sentada por . 'Francisco© Hernández 
Martín, y cuya designación apareció in
serta ei el núméroj$jlel «Boletín Oficial» 
de esta provincia del día 13 del actual.

,Lo'qué, en cumplimiento de lo esta- ' 
blecido en el artículo 12 de la nueva; 
iLey de Minas, se hace público, a fin 
de que cuantos se ^consideren perjudi
cados puedan presentar sus oposiciones, 
en instancia dirigida^ a esta Jefatura de 
Minas, en 'el plazo de treinta días na
turales.

Salamanca, 19 de septiembre de 1945. 
Víctor %M. Gómez Izquierdo.
* 3.832—#o . »

c a j a  n a c i o n a l  d e  s e g u r o  d e  
 a c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Por consecuencia de accidénte de tra
bajo ocurrido- el día 10 de julio de 1945 
falleció en Pueblonuevo^Peñajroya (Cór
doba) el obrero. Antonio Crespo Rebollo, 
de/ veinte años de eejad, natural de Peña- 
rroya (Córdoba), domiciliado en Pefia- 
rroya (Córdoba), cálle Industrie, núme
ro 3, que trabajaba picando abono.

ím cumplimiento de lo dispuesto en 
el ahtícúló 42 <lel Reglamento de 31 de ' 
enero-de 1*933, ios que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a. la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentas * 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid. ^

Madrid, 20 de septiembre de 1945.— 
El Director,- Isaac Galcerán Valdés.

O. . . /

A N U N C I O S  
PARTICULARES

COMPAÑIA A RREN D ATARIA D EL 
M O N O P O L I O  DE  P E T R O

LEO S, S. A.

Por/el presente anuncio se convdca 
un* Concurso 'de Méritos gara cilbrir 
doce'jplazás de /Ayudantes Técnico^ en 

1 esta Compañíá.
. Las bases están expuestas ep la ta
blilla 4de anuncios de las Oficinás Cen- 

'trales y dependencias Provinciales,
Madrid, 22/de septiembre de 1945.—• 

El Director general, F . de Gregorio*

3 .& 3-P . • ;
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<MIN E R V A >, S. A., Compañía E spañola de Seguros Generales

 Balance al 31 de diciembre de 1944

ACTI VO Pesetas ■ P ASI VO Pesetas * '

' ' í  , ' . -
Acciones en cartera ........ . .

-Caja y Bancos ....... ..........4 ................ .
Propiedad inmueble
Valores • mobiliarios. . . . . . . . . . . . . . . .......... .

"Gastos' de organización ..............................•*•
Mobiliario y material ........... .
Fianzas ............ . ^ ........ .... ...... -• •
Efectos' a. cobrar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuentas con -.las Subdirecciones:-
, ’’ \ ' 9' >

‘ Saldo aítivc^ ...i...................................... .

' v .  • i ! , V  ' :
Deudoaes diversos:

. Primas pendientes ..7.; . . . . . . . . . . i . * . . . . •
Consorcio,de { ompensación de Acciden

tes individuales ;..... — .............
Cargo provisional en simVstralidad $de

M o t ín A :...... ....... •. *• - • • V- ..
Consorcio de Compensación d$ egúros

Vida- .. . .-,í. . . .......... .
Otros “deudores ..... ...........

■, ,, ' , * • - 1 -

,RAMQ DE VI DA / x

"  ’ .>»■; *
Compañías rea seguradoras:

■ R e serva m atem ática s  ... .v..........
Reservas para siniestros pendientes de

liquidación^ ............................... ...-  ........
Saldó', activo ........ ...r  •..; v..

Compañías reaseguradas . 1  ̂ \

Saldo activo. .....
Depósitos ...rv.-f.......... .

: Comisiones descontadas ......./f.:?.........
I' Anticipos sobre pójizas ¿.v.. 
l laudas‘ propiedades v Lusufructos , v . ......

C o b ertu ra  de t e s e  r v a s utilizadas 
:• Ley .17-5-40.: • ■

Primitiva ........... . I59-761’-*-
, '' Afriortizada. ........... /......... 95.8s6>6c

Cr¿’dito« derivadós dej artículo cuajtc 
Ley 17-5-40 ........ .................................

RA MO DE IN CEN D IO S
. . . ; . , ' ' • 7 .. ' •

. Compañías réaseguradoras: 1 7

Reservas para riesgos en curso 
Reservas para siniestros ¡pendientes éi 

liquidación 
Saldo activó

• - • ' ' C 'C  ' . 1 ' \ 
Coijipañías reáseguradas: . v '

/SaldqVáctivó-' . . . . . . n..'..»..,;.......
Depósitos . . . v . . . .....
Comisiones descontadas

■ ( '' ■ / . / ’ : ~ ^
1 Sútnâ  y sigue

’ ■. V . ■ k ‘ V ' . y;

s ' . • • ( • ‘>:
■ }' 4.842.600*-/

737 7^ * io
1.416.367.14
7.803.273,80 

& 457 >̂32/>c) 
64.^73,63, 
10.306,68 
5.500,—

' - ■'784/203*̂ 49̂ /

1.643.138.15 

47 5-'.‘47’9  ̂ j

, ^ 7-7'‘I6<4 ‘ :

. ■ ' j6.45X,6<>
663.957Í74

í’

4.105.293,—

' 221.416,8/ 
638.443,16

’  ̂ ; 2.653,67 
82.181,73 

.1.156.463,11 
. ’ v 497.^43,12 
. • 40.944-’

’ ■ 63.994140 

’ r 1.715^04,77.

/  ' ' < •** V
i  \  136.481,75^

' ■ ^84^,61 
14:3.960,80

■ ■ •* ' :
. , s ' 136.771,59 
. , 69.664,54 
. 246.236,95

.¡K ; •. -
• 27.915.133,9^

■ <5 ;
• • ■ i*...

' .N * O

- V ... ■ .-•• ; • '
Reservas:;  ̂ • /’ ' -

’P^ra 'fluctuación de cambios y ‘ alores, 
Fondo legal pa.ra fluctuación de valores, ‘ 
Provisión para contribuciones por liqui

dar . . . . . . .  .’.v*......... .. C.................. ..........

Cuentas con las Sübdirecciones: ^

Saldo /pasivo' ............ .......................... .

• Acreedores divorsos: ■ • % y \
; ■ k ' .

Retención^para fianzas ..........u . . . .........
'Sj.niesjralWad Motín ’n cargo cte . la /

' Compíinía ,  ̂ .......... ; t . •
Siniestros declarados. Lev 57-. 0-41/ .... 
^Jonsorció Compensación de Mótin • * 
Otros ; acreedores ...........»••>•••.......

-  ̂ ó ' " \  \ '/

' ' RAM0 ' DE V ID Á ; .

Reservas matemáticas .................... .
> Reservas matemáticas p 0 r reaseguros

1 -aceptados. .....
, kp^ervaV 'par?' siniestros ^e^díentes^de 11- 

quídaci Óm ... ...♦» ••♦••••• 
Provisión pára com isiónel a p'^gár

Ooíhp‘afi,ías feaségutadocas: :

i'- • Saldo pasivo ...
* [ De p ó s i t ^ : i¿...¿*• *». *»*. . . **f*•

, * V '  ^ , \- 
Com pañías- reaseguradas: , •

Saldo pasivo ...................
' Sppersinlestrajidad pendietite de -pago ....

SuperSiniéstralidad a cargo de las Lom- 
< pañías dé reaseguros ^

; ; RAMO. D E ,1 N G EN D 1 0 ^ :

Reservas dé riesgos sobre prim aren  *cmso. 
< 'Reservas; (fe riesgos, sobre :pflrpas en curso 

por/rea seguros aceptadas .........ó.
. Reservas para }' siniestros ^qpdieptes-* de

liquidación ..... . r........... ..
'Provisión pará comisiones « pagar .. ......

Compañías rea seguradoras: ... _ (

Saldo... pasivo 
Depósitos'.*

Cpmpañtas reaseguradas: ,

Saldó pasivo

x ■ Suma y sigu& ......... . ... . . . .1 , ■■ r ' ’-*í .

i .

*
\ IO .O Ó O .O O O ^— /

.104..205,69 
' 229.784,70.

455^ 7^2 ;

/ ' ,• •■ %
.4.¿k>6,.i5

10:580,07 • V

' 427y 36>4Í 
¿00:520,—  
729:658,01 
346.399,56

?y

7.928. tí r,—

.• 82.18r,73
" ir. s ' ..

 ̂ 359*668,82 ;
, 415.^227,99

. ~} 4á3-812.'82 .
4.105.293,—

55-584.27 
1.3.078,—  •

V ' ■ 319-475.—
: . /

■•i . " 242.81)6361 ’
1 ' *’ N ’ .

203.051,51

J7-439-4 » \ 
i y  47.678,11

: ■;
, : 258.^48,7<y

153-76QS57;

' / \ ■

, ' • ‘ 101.670,15 '

. ■* .i7-S77'2~6'2°  -
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A C T IV O Pesetas * '  PASIVO Pesetas-

' ' ‘ ( 
j Suma anterior

’  RAMO Dfe■ A C C ID EN T A S

Compañías reaseguradoras:

Reservas para riosgos en curso ..........
Reservas .para siniestros pendientes de

liquidación a ..... ........................... ...........
Saldo activo ..f................ ........

Gompañfas reaseguradas:.

Saldo activo •.......... ............ .................
. Depósitos ........................ ...........

(.'omisiones descontadas ..........

>•; RAMO DÉ ROBO , '  ' 

CóAipnñias reaseguradlas: * -
, i

. Reservas para riosgos en curso '
Reservas .para sinipstros rertdi^ntes do

liquidación .............v . . .......
. Saldo a ctivo '.............. ................. *..... ......

Compañías reaseguradas: 7 ; ..

S a Ido a c.ti v o ..., . .. . . .. , . ; .. . , . .. ,............ . rV<i-
.. Dopó si tos ............... ...............................~...
• Comisiones descontadas' .................. f.....

/ RAMO D E T R A S P O R T E -
, * •'

GoniparVias lenseguradocas,: • , ’

Reservasf para riesgos en curso, .:..... .
. Reservas» para siniestros pendientes de>r

1 iq uidación ............7 ................ .......... .
' Saldó activo ........_........

Compañías reaseguradas:7 . ’•

Depósitos ............. ............ ...........................
Depósitos en garantía .1...,;,........

, Total ..............,V. . *
• * ■ . (

27-9 i5-*33i99

2oo. 156,36" 

.267.240,60
139793.9o

27.428,41 
'16.488,48 

333 ¿56,44

1 17.023-81

^ 5934/^7 977 o 8^53
' ’ \

2;724.9H 
<72-43 . 

30.658,78 
«

752.12^05

459^ 93.40
69.281,85

•I-543-9I7»25 
. / 919.107,13 ••

602.000,— 
990.726,64'

^5.667.^41,15

" W*  " 1• V
Sumfl anterior .„.........

RAMO DE A C C ID E N T E S

Reservas de riesgós sobre ¡primas e.i iirso; 
Reservas de riesgos sobre primas en curso

por reaseguros aceptados . .......................
Reserva* para siniestras . pendientes de

liquidación* ........... ............ .............
Provisión para comisiones" a pagar

Compañ ías rea seguradoras-: 

v Depósitos .................................... ..............

RAMO DE ROBO

Reservas de riesgos sobre primas en curso. 
Reservas de riesgos sobre primas en cl^so

por reaseguros aceptados ................ .
Reservas para siniestros pendientes de
.liquidación .. ........... 1 . .....  .............

Provisión parg comisiones^ a pagar .......... ’

■■'Compañías rea seguradora s : *

Saldo pasivo ............... ................. .......í.,.
Dopósito-s ......................i............................

’ RAMO. D E 'T R A N S P O R T E  "

. • - ■ ■ • ■« «* , 
Reservas de Riesgos sobre. ,pr-imás en curso. 
Reservas de riesgos sobre tprimas en ói 1 so

por reaseguros aceptados ..... ... ......
Reserva.  ̂ • fiara siniestros^ pe*idienten de,

liquidación .......... .....................i . . .......
Provisión para comisione* • pagn® ......

Compañías t easeguradoras: 1
Saldo pasivo .......... ....ó.i.

. Depósitos .......... ......................

Compañas reaseguradas:

. Saldo pasivo .................... .*.............. ...
Depositantes* .......... ..............................

T otal ..............................

*7-577-27Mc<

427.898,7*.

10.129,73

'472.681,54
'239.O07.96

, 5i2.979.37242.350,22

;«

30.2Í8,O2-

728,94

15.636,14
• ' 6,998,55 /

• 0

(
165.561,6117.805,05

’ ' * .’ ! '  ■

; 898.5 I 6,84

I.II0.;30,24

í-145-654*04113.2^9,27
\ ,

1.130.945,71
596.061,04

602.000,— . 
35.667;541,15

 

' ' * ‘ - * • " '
. vC u e n t a  g e n e r a  i d e  P é r d i d a s  y G a n  a n c i a s

A ñ o  1 9  4  4  

> , .. D E B E  ' A Pesetas , ( H ABER  ^ Pesetas

Saldo, anterior ....*...... ........
fóem deudor Ramo de Vida .. . . . . . . . . ........
Idem' deudor / Ramo de Incendios 
Amortizaciones •*.«**'•*••«•.
OtAas, pérdidas .......... ;;7 .,v . . . ......!?•••..

‘ ■ \  *‘ ’ ! ' ' :

i * •

. 1.767:562^31 
392.479,45 

81.106,17 
*49-750,23 

, 49 223,75 •

^2.380.121,91

 ̂ T ■ /. *
Saldó acreedor Ramo dé Accidentes .. .......

sSaldo acreedo?, Ramo de Robo .............A ....'
Saldo acreedor _Rarhó de Transportes
Beneficios varios ........ .............................
ó a Ido

1 .■ ' '* ' ;  ■ ,

•
i3S-S27,7°  

‘ •550,53 
1.251.756.04

567.—
990.72d.64

2.380.121,91

'i. • * • ••• • < " .* ' . '* ' ' l . • • . * /•
Por ia Compañía, -eí Director general, Jesús González Moránú  ̂ - V

1 ^ ' : ' • * ' ' ' . .. -• ' • ' .
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
JUZGADO S D E INSTRUCCIO N

Conforme al. articulo 57 de la Ley de y de lebrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 14). se Hace saber que por ta« resoluciones que se expresan, dictadas en expedientes de 
responsabilidad política seguidos contra 
los inculpados que se mencionan en las 
siguientes relaciones, éstos o sus Herederos. éi su caso, ban recobrado la libre disposición de sus bienes, quedando, sin más requisitos levantados cuantos emV bajgos y medidas precautorias se Hubie
ren llevado a efecto en los mismos:

Alcaftíoes

Don Félix Corcobado Losada, accidental-, 
mente Juez de Instrucción de Alcani- 
ces y su partido.
Hago saber: Que han sido sobreseí

dos los expedientes que se expresan, se
guidos contra los/inculpados qué se men
cionan :

Sergio Martínez Ranilla, de Ríoman- 
zanas.

José Bartolomé Martín, vecino que fué 
de Videmala.

Domingo Diez Chamorro, de Samir de 
los Caños. ' ■ * ♦

Juan Gago Alfonso, de Videmala. 
Jerónimo Fernández Esteban, de V i

demala. N
José Getado Río, de Bermillo de Alba. 
Tomás Fernández Domínguez, de Vi

demala.
Lorenzo Baz Fernández, de Gallegos 

del Río, en su anejo de Domez.
Domingo Caballero Rodríguez, de San 

Juan del Rebollar.
Domingo Fernández Gómez, de 'Pino. 
Manuel González Mielgo, de Gallegos 

del Río.
Francisco Sánchez Marín, vecino que 

fué de Alean ices.
Alcalices, 22 de abril de 1945.— El Juez 

de Instrucción, accidental, Félix Corco
bado Losada.—-El Secretario.interino, Be
nito Huidobro.

33.087, 33.088, 33.090, 33.203 a 5, 706, 
3-736. 3.738 y 3.739.

Don Félix Corcobado Losada, accidental-
mente Juez de Instrucción de A lcali
ces y su partido.

Hago saber : Oue por haber satisfecho 
la sanción que se des. impuso a los en
cartados que se mencionan, éstos han* re
cobrado la libre disposición de sús bienes r 

Pedro Martín Espada, de Santa Eula
lia de Tábara.

Fernando Móntese Prada, de Zamora.- 
Antonio T u rk i Mozo, de; Villatfueva^de 

..Valrojo, . ^
1'' Florentino García Pérez, de Fonfría*
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Carlos Ballesteros Hernández, de Za
mora. i

Alcañices, 21 de abril de 1945.—El Juez 
de Instrucción, accidental, Félix Coreo- 
bado Losada.—El Secretario interino, Be
nito Huidobro.

3-559, 3-5^L 3.660, 3.661 y 3.737.

Alcázar de San Juan

P on  Rafael Espadero Gaseó, Juez Mu
nicipal y , accidentalmente, en funcio
nes de Primera Instancia del partido. 
Hago saber: Que por haber abonado 

totalmente, la sanción a que fueron con
denados Bautista Moreno Jiménez, de 
Argamasilla de Alba, y Marcelino Mon- 
talbán de Francisco y Hermógenes del 
Olmo Muñoz, de. Pedro 'Muñoz, han re- 
w brado la libre disposición de ^us bie
nes.

Alcázar de San Juan, 13 de mavo de 
.1944.—El Juez, Rafael Espadero.

26.517.

Baltanas

Don Ricardo Mateo González, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de  ̂

. .•B a lta n á s , y  su partido.

lla g o  saber : Que han sido sobreseídos 
los expedientes que se expresan, segui
dos contra los inculpados que se men
cionan :

Del año 1937: '
' 34, Mauro Alonso Encinas,

Sinforiano Marín Moras y 
.Gonzalo Moreno Aragón, vecinos de 

p ástrillo  de Ónielo.
45, Eleuterio García Arnaiz, de Espi- 

posa de 'Cervato. . ,
477 Gregorio- Baldazo Carrascal,
Lucio Fernández Cam pa (fallecido), 
Andrés Mateó de la Concha (falle

cido),
, Em iliano Muñoz de Juana (fallecido), 
lEu9ébio Muñoz de Juana (fallecido), 
Justo  Otero M artínez fa lle c id o ), 
Anastasio Muñe/. Alejo (fallecido), 
Paulino González Jiménez (fallecido), 
Domingo Conde Rodríguez.,
Daniel Muñoz de Juan a (fallecido), 
Hermenegildo Sanz Asensio,

’Zósimo Alejo Calvo,
Lyencio Muñoz de Juana,

. Inocencio Vitoreé* Curiel,
, Enrique Barcenílla Vítores,
Leoncio López Qrtega,
Leoncio M atías Ortega,
Aurelio de Juana Baldajo.%
Pedro Asensio Rodríguez,
M áximo Espina López,

• Valentín Guerra^ Vítores,
Celestino Vítores Barcenilla,
Pablo Alejos Vítores,
Segundo M atías de Juana,
Simón Guerra Vítores,
Antonio Aleje* Calvo.,
Ricardo López Pérez,

* Manuel Sanz Martínez,
.- Lu is Rodríguez Marcos,
. Gabriel Antolín Niño,

Domingo Asensio Mingues,
.Vicente Barcenilla Vítores, /
.Vicente Ortega Vijlahoz,
Ignacio Encinas Flores,
Tiburcio Arribas S an z ,.
Saturnino Ci,iriel López,
Isidoro Rodríguez Marcos,

Máximo Alejos López,
Heraclio Matías O rtega,
Alfredo Ruifernández Bombín, 
Demetrio Manso López,
Angeles Ortega Montes,
Laureano Muñoz Sanz,
Gonz¿iio Pérez López,
Efraín  Ruiíernáodez Bornbíii,
Graciano Muño/ Curie! y 
Ursici-no -Manso López. Todos veci

nos de Ce-vico Navero.
4<S, Ramón Hermano Gimón,
Vicente Encinas Mínguez,
Angel Gimón Encina*,
Doroteo' González Ozores,
Benigno González Ozores.
Gregorio Gimón Encinas,

' Maximiliano Niño Encinas, í 
Teodulo Pinto Encinas,
Eleuterio Pinto Encinas,
Clarencio - Renedo Pinto,
Isaac Aguado Encinas,
Wenefrido . Quintero Rodríguez, 
Fulgencio d e-Ju an a Czares,
Heliodoro Benito Encinas, y 
Domingo Espina Tristán^ vecinos- de 

Villaconancio.
49, Juliáii. Rodríguez Alonso.
Máximo Población Ortega,
Gelasio Ibáñez Diez,
Emilio Revilla García,
Teodoro Tolín Ajohso,
Narciso Cantera Diez,
Mauricio Diez Rodríguez, y 
Ju lio  Casero Diez. Todos  ̂vecinos de 

Vill&viudas.
70, Francisco Población Ortega, de 

ídem. *
74, Manuel Pérez Santamaría, 
Eu.fiquio .Arnaiz Sáez, y 
Aquilino García Martínez. Vecinos d.e 

Cobos de Cerrato.

De 1938:
27, Julián González Curie!,
47, Pedro del Tío Picado,
Primitivo Calleja Cantero,
Cipriano Puertas Puertas, y 
Julián Calleja Brezo. '
4S, Jesús Espina Cabezudo,
Emiliano Toquero Calzada,
Zenón Espina Pérez,
Lorenzo Obispo Cantero, y ,- 
Epifanio Puertas Cabezudo.
49, Valeriano Puertas Puertas, 
Valeriano * Canrañza Picado, ..y 
Julio Qómez Palomo 
5 L  Francisco Baranda Villafruela, 
Vicente Rulpérezv Diez, '

54, Cipriano Cqriel Fernández, 
Florencio Sanz C a lle ja ,.
Angel León fcuriel,
Francisco Tristón Toguéro, y 
Alejandro Calleja Brezo.
Pedro Domingo Gaona. Vecinos to

dos de Baltanás.

De 1939: '
1, Teótimo Esguévillas Cantero, 
Cándido Espina Toquero,
Desiderio González QaJleja,
Pablo Calleja Gallardo.
Filomeno Can seco Retuerto, vecino 

«de Burgos el primero y los restantes 
de Baltanás.

Baltanás, 6 de julio de I9 45.~E 1 Se
cretario, Gregorio Rodríguez.*—Y .®  B .°, 
el Juez, Mateo González.

5. 143, 5-154 7 5-^54- . -  .

Don Ricardo Mateo González, Juez de
Instrucción de Baltanás y su par
tido.

H ago saber; Oue en el expediente 
número 15 de 1937 instruido por este 
Juzgado ha sido dictado por la Audien
cia Provincial de Palencia auto por el 
que se acuerda sobreseer ’ el misino en 
lo que se refiere a los expedientados 

’ Félix Beltrán Tremino, .Manuel Beltrán 
Escudero, Rodrigo Ruiz Manzano y 
Joaquín Alejos Ruiz, y 'absolver a Vic
toriano Rodríguez Donis, Ruperto An
tolín E\] osito, Victoriano Rodríguez 
Asensio y Gaio Beltrán Espino. Todo* 
ei-os vecinos de Yertavillo.

Baltanás, 27 de junio de 1945. El 
Secretario, G r e g o r i o  Rodríguez.— 
V .° B .°t el juez, Ricardo Mateo.

5.461.

Belmonte

El Juez de Instrucción de Belmonte 
(Cuenca) hace saber: Que han sido*so
breseídos los expedientes que se meñeio. 
na>n, Seguidos cqntra los encartada*'que 
¿̂ e expresan ;

2, María Sepúlveda Pafiño, de Aímo- 
nacid del Marquesado.

¿, ¡Federico Aranda Ruiz.
O, Máximo Martínez Herraiz.
10, Juan Jurado Hernaiz.
16, Saturnino Rodríguez Redondo, de 

Alconchel de la Estrella.
29, Felipe Domínguez Castillo.
30, Julio Mañas Fuente. '
35, Eloy Riiiz Ruiz, de  Carrascosa de 

Haro. .
37, L u is Ricardo Martínez, de Cerve- 

ra  del Llano.
4 1, Segundo Olmo Lope/., de Villar 

de fCañas.
42,, Javier Parrilla Benita, de Cór

doba.
43, Braulio Domínguez C a rrasco .:
44, José Cano Jiménez.
46, Manuel Torralba Pozo.
48, Honorio Díaz Rubio.
49, Apolonio del Olmo García.
50, Angel López Mota.
5 1, José  López Almanta.

i 52, Bautista (López Díaz.
53, Juan Antonio Martínez.
54, Gregorio Parrilla Cano.
¿5, Daniel Porras Cobo.
56, Angel Parrilla Calero/
59, Ramón Delgado «Carretero.
65, Jesús Carrizo Piqueras.
73, Crescendo Medran o Rodríguez, de 

Monreal del Llano.
Belmonte, 14 de julio de 1944.— ^l 

Juez accidental, jacinto Prieto.—E l Se
cretario (ilegible).

28.883/

Bermíllo de Sayago

Don José ^García Aranda, Juez de lns- 
^ trucción de Bermillo de Sayago y su 

1 partido*.
Hago saber: Que por los motivos que 

se expresan, los inculpados en los ex
pedientes que se meficiopan han reco
brado la  libre disposición de bienes:

357, Francisco Petisco Munguía y 
otros, de ÍFermoselle; se ha sobreseído 
dicho expediente respecto a los únicdT 
encartados contra {que actualmente se
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seguía el m ism o : Francisco P e tis c o
M unguía, M ariano Sánchez Pardo, E r
nesto G arrido Barrueco, Bernardo Gon
zález (Raimos, Manuel Rogojo Rodrí
g u e z , Angel Bartolom é ‘del Losario y 
Manuel Pereira M artín.

557, Alonso H uertas G onzález; se lia 
»bsuelto a l citado, y sobreseído al otro 
encartado, Francisco González G arrote.

Berm illo de Sayago, 28 de julio de 
1944.— Juez d e  Instrucción, José Ma
ría; (Sánchez, O rtiz .— El Secretario habi
litado (ilegible).

. 22.828 y 29.229. 

TRIBUNAL su prem o
SALA T E R CERA

Edicto

En el recurso co n-te n ci o so-adrni n i s tr a- 
tiv 0 •; n ú mero 13.618, q ue ■ pende an t e . es
tá Sala, interpuesto por ' doña Teodora- 
Nogúerol.1 Lozano y otro$, entre ellos don,' 
Em iliano Gómez Pérez, hoy sus* herede
ros o causahabientes, M aestros nacio
nales, contra Orden del M inisterio de 
instrucción Pública techa 13 de enero 
de 1934, sobre Escalafón,, habiendo fa
llecido el «Letrado don R icardo Ba-rea 
Lorente, que representaba en autos a 
los. recu rren tes,,; se ha dispuesto que, 

^haciéndolo saber a éstos, se les requie
ra  ai propio tiempo para que en él tér
mino iinpror regable de treinta d í a s  
constituyan en autos nueva representa
ción en  form a, bajo apercibim iento de 
tenerles por apartados y desistidos (leí 
recurso si no lo verificasen.

V  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a fin 
de que sirva de notificación y requeri
m iento a. doña Teodora. Nóguerol L o
zano y  a los que resulten herederos o 
causahabientes de don Em iliano G ó 
mez Pérez, cuyos actu ales paraderos «e 
ignoran, cum pliendo lo ordenadó por la 
Sala, en providencia de 7̂ del actual, 
libro el presente en Madrid a veintidós 
de septiembre de im il povedentos cuaréiv-, 
ta y  cinco.— Él Secretario d e  Sala, Au
gu sto  Caro. 
■? i . 3 6 3 - a v ; j .  

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  

INSTRUCCION
M A D R I D

C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n

En él Juzgado de Prim era Instancia 
número 10. Secretaría de don - C á n d id o . 
G árcíá  Caam año, penden, los autos de-i 
cíarativós de -m^yor cuantía promqvi-!, 
dos por don Jo¿é Hernández M ejía, y  
có.ntinuadóavhoy p or. doña Carm en Ro- 
dñjíguéZ; ’déj 4 R ío p or sí y  com o m adre ' 
y  léga| represen tan té de su hijo menor 
d é  edad Gortjzalo H ernández Rodríguez, 
representada por,, el Procurador . don 
F ernando pin tío con tra d o ñ a . J uli a Cári-

denas Garrido, declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad; en los 

_q u e 's e  ha dictado la sentencia que con
t ie n e  el encabezamiento y fallo del te- 

r.sr siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid,
& veintinueve de agosto de mil nove- 
vien tos cuarenta y cinco, él señor don 
Juan Tollo O rtega, Juez municipal e 
ir termo de* Prim era, instancia número 
10 de ia m ism a; habiendo visto los 
presentes autos de. mayor . cuantía, se
guidos entre partes, de una, como de- 

¡ m andante don . José Hernández Mejía, 
m ayor do edad# casado, Abogado y ve-, 
ciño de O caña (Toledo) , representado / 
por el Procurador don Fernando Pinto 

' y defendido por el Letrado don Fran
cisco P astor; v dé otra, como dem an
dada doña Julia* Candenas Garrido, 
m ayor de edad, viuda, propietaria y 
también de aquella vecin dad; que estu
vo representada por el Procurador don 
G ustavo Santos y  defendida pór el Le-; 
trado don Mateo . Azpeitia, hoy en esta
do f de rebeldía, por n o ,haber comparecido 
en los autosjeon nuevo Procurador al ha- 

. ber fallecido don G ustavo S a n to s; ver
sando el pleito sobre reclamación de cua
renta y dós mil ciento cincuenta pése-:. 
tas,

Fallo : Q ue estimando en p arte.la  de
manda origen de estos autos promovida 
por don José Hernández 'Mejías contra; 
doña Julia Cahdenas Garrido,., debo cop- 
denar y condeno a esta señora a que pa
gue a aquél', hoy sus herederos, las can- ’ 
tidades siguientes : doscientas pesetas, por 
las visitas que se mencipnan en el hecho 
noveno de la demanda ; seiscientas pese-; 
tas, por las tres primeras conferencias, 
que cita en el hecho trece, y él cincuenta 
por ciento de los hojiorarios fijados a los 
trabajos a que se refieren loS hechos se
gundo, tercero, quinto, séptimo, octavo, 
décimo, once, segunda: parte del trece, 
catorce, quince, dieciséis, diecinueve y 
veintiuno, que sumando tales honorarios 
señalados veintiséis mil novecientas pese
tas, dicho cincuenta por ciento a pagar 

t asciende a trece mil cuatrocientas cin-- 
: cuenta pesetas * haciendo un total todo 

ello de catorce m il' doscientas cincuenta, 
pesetas, absolviendo a la  dem andada dé 
las demás cantidades que se le reclaman 
por los intencionados trabajos y  de las 
también redam adas por’los comprendidos 
en los hechos cuatro, seis, doce, diecisiete, 
dieciocho y veinte. Q ue desestimando, co
mo desestimo la' reconvención formulada 
por la doña Julia Candenas, se absuelve 
de la misma al’ dón José Hernández Me- 
jías. Y  rio se hace especial ménción de lhs 
costas de este pleito. Así, por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando; la pro
nuncio, toando y firmo.— Juan T ello  (Ru
bricado).— Publicación : Leída y publicada 
ha sido la anterior sqntertpia por el se
ñor Juez, qué la  suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en la sala de 
su J uzgado el mismo día ‘de su fecha ; de 

Iq u e  yo, el Secffetarío, doy fe.'^ A hte mí, 
Cándido G arcía (Rubricado). '
' ’Y  para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a doña Jiília Cándenos , 
Garrido, cuyo actual domicilio se desyo- 

tobcé, pongo la ’ presénte para su inserción 
eft ei B O L E T IN  Q F I C I A L  D E L  E S
T A D O , en Madrid, a veipté de, septiem
bre de m il novecientos cuarenta y  cinco*

El Secretario, P. S., Carlos Isac.— V isto 
bueno, el Juez de Primera. Instancia nú* 
mero 10, Agustín C . de V aca.

1.356-A. J. . ‘

MADRID

Edicto
En virtud de io acordado en provi» 

dencias dictadas por el señor Juez d» 
Primera- Instancia número diecisiete da 
esta capital, en los autos seguidos por 
ci Bancos H ipotecario de Espqña con* 
tra doña Encarnación Cano pinteño, 
.sobre secuestro y f posesión interina da 
finca hipotecada e n 1 garantía   ̂ d e ' un 
préstamo de. seis mil pesetas, intere
ses y costad, se anuncia al público nue
va supasta en quiebra y por prim era 
vez. de la finca hipotecada y que es l a : 
s igu ien te :

Finca consistente en un r terreno ,*si* 
tuado en la población de San Carlos* 
tci mino municipal de, San Fernando* 
piovincia d e  Cádiz, eri cuyo terreno 
existe un caserío, pozo y arboleda coto • 
piendiendo todo una superficie de sie* 
te mil noventa m etros, cuadrados y| 
linda por Norte terrenos valdíos, . yj 
otros de don V íten te Rodríguez,; por 

.Sur con terrenos valdíos, por E ste  con 
terrenos de la M arina y por O esté qpn 
Castillito  Alto. ,■ ! <

L a subasta tendrá lugar el día nueve 
de noviembre, a las once , de la ‘ maña
na, en este Juzgado y simultáneamen» 
ce en el de igual clase' de San Fernán^ 
do, bajo las condiciones siguientes: -

Priinera; Serviñá de tipo para la  su-' 
basta la cantidad de doce mil pesetas* ’ 
fijada para ese éfecto *en la escritura 
de préstamo. ’

Segunda. No se admitirán p osfu fas 
q u e , no cubran las dos terceras parte» 
del expresado tipo. * . í ' , Ti • •

Tercera. Para tomar parte en, la sq- 
bastp deberán los licitadores con signar 1 
sobre la mesa del Juzgado, o  en> la  iC a ja  
General de< Depósitos el diez por cien* 
to  de la cantidad que sirve de t ip o ;. sin 
cuyo requisito, no serán admitidc¿..;;^ .

Cuarta. Si se hicieseri dos iposturas. 
iguales en los distintos . Juzgado^ se 
abrirá nueva licitación entre .los dó» 
rem atantes. 

Q uinta. .L a consignación del precio, 
se . verificará dentro de los . ocho' día» - 
siguientes al de la aprobación, del ;ijeé 
mate. . 

' Sexta. L os títulos de p ro p ied ad ,.su*, 
piídos por certificación deL Registro; d» 
la Propiedad estarán de máñifiéstQ; é n .. 
la Secretaría de este’ Juzgado, enteji* 
diéndose. que todo licitador éstá. cotH 
forme con los >mismos; sin qué ó ten ga • 
derecho a exig ir - otros. v- j » 

Séptim a. L as cargas Ó gravám enes 
anteriores y las preferentes—-si , j * 9, hu- 
hiere— al crédito déü aatoy continuér¿xl 
subsistentes y sin canóela,G entendién-, . 
do se que. el rematan te laŝ , .acepta"; 
queda subrogado en la ,re^>onsabilidád 
de las m ismas, • sin de^tinacsei stl 
extinción él rprecio d e l re m a te ..,' '

Dado en Madrid, a catorce' d e . sép* 
tiem bre de mil hoyecienfos cuarenta u y  
cinco. — E l Seoréta^to, Pí H :, 
redo.— V.*  B.°, el Juez.’ (ilegible), v ó

3.S28-A. J. . ; ^
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Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la ‘Ley de Enjuiciamien
to (Civil, y a los efectos del 195 ded 
Código Civil, se hace saber la existen
cia en este Juzgado del expediente que 
se tramita sotare declaración de falleci
miento de Félix Rubio Martínez, hijo de 
Domingo y Severina, de sesenta y nue
ve años, natural de Villar de Torre 
(Logroño), el cual, y er. estado de sol
tero, se ausentó do dicho pueblo en el 
año 1926, ignorándose su paradero.

Nájera, diecinueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— El Juez, 
Adolfo F. Alonso.— P. S. M., Angel P. 
yillamar.

3 *833~a - J- i* \  27- 9-945

P C  T E S

Don Emilio. Celorio Sordo, Juez de Pri- 
.mera instancia de la villa de Potes y 
su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Susana Echevarría 
(Fernández, se sigue expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su nie
to don Federico Rodríguez Alonso, ve
cino que fué de esta viíla.

Lo que se publica á efectos legales.' 
Dado en Potes a veinte, de septiem

bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez, Emilio Celorio.— El Secretario 
judicial accidental (ilegible).

3.834—A. J. '

ORENSE

• ' Edicto

Don Venancio Méndez Feijoo, Juez de 
Primera Instancia accidental de la ciu
dad y partido de Orense.
Hago público: Que conforme y a los 

efectos del arrícuJo 2.042, reformado, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en este 
Juzgado de Primera Instancia se ha ini
ciado, por petición de don Eduardo For
tes Merino, casado, comerciante, mayor 
de edad v vecino de esta ciudad, ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de doña Edmunda Fortes Conde, hija de 
Antonio y de Petronila, natural de Oren
se, en donde tuvo su último domicilio 
hasta que se ausentó para América hace 
más de treinta años, sin haberse vuelto 
a tener noticias de ella.

Dado en Orense a 29 de agosto de 
1945.-Í-EI Juez, Venancio Méndez Fei- 
joo.— El Secretario (ilegible).

3.660-A. J. y 2* 27-9-945

PALMA DE MALLORCA

Don Ignacio Sumers Isern, Juez de 
Primera Instancia número un9 de 

Palma de Mallorca.a*
Por el presente hago saber a quie. 

nes puedr interesar haberse promovido 
expediente por don Sebastián Cañellas 
Pujo* en solicitud de que se declare el 
fallecimiento de su hermano don Gui
llermo Cañellas Pujol, hijo ¿e Sebastián 
y  de Juana-Ana, natural de Palma de 
Mallorca.

Palma de Mallorca, 25 de agosto 
de 1945.— El Juez, Ignacio Sumers.—
El Secretario, P. H., Julián Perales.

11.286-A. J. y 2.» 27-9-945

TARRASA

Editto

Por e l presente se da conocimiento 
de que en este Juzgado se tramita ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de don José Casas Caminal, 
nacido en 23 de mayo de 1878 en Mun- 
cant de Torst (Lérida), hijo de José y 
de-Magdalena, que tuvo su último do
micilio en España en esta ciudad y 
«Manso de San Aurell», casa de campo 
en la que trabajaba como mózo de 
labranza, habiéndose ausentado en el 
año 1911, pasando a Francia, sin que 
se haya tenido ninguna otra noticia del 
mismo.

Tarrasa, 24 de agosto de 1045*— El 
Secretario judicial, Arturo Freixa.

1.291-A. J. y 3.a 27-9-945

ZAFRA

Don Andrés Pacheco Iglesias, Juez Mu
nicipal en funciones de Primera Ins
tancia de Zafra y su partido.
Por medio del presenta se hace público 

la incoación del expediente que se trami
ta ên este Juzgado a instancias de Ma
nuel Luna Tardío, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano'José Rufo 
Luna Tardío, que se ausentó, del pueblo 
de Lo* Santos de Maimona, de donde 
era natural, al extranjero, el día 13 de 
márzo de 1924, ignorando SU9 noticias 
desde hace más de doce años.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 193 de la Ley de 8̂ de sep
tiembre de 1939 y las modificaciones in
troducidas per la de 30 de diciembre 
del mismo año.

Dado en Zafra a 31 de agosto de 
1945.—El Juez Municipal,.. Andrés Pa
checo

3.672-A, J. y 2.» 27-9-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarado» re

beldes y de incurrir en lae dema» res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les aja. a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial. y 
ante el Juez o Tribunal que se jsefiala 
se les cita, llama y emplaza, encargan, 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dlcfio Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados militares
10.132 bis

LOZANO PECIS, Pedí#; hijo de Félix 
y Ange&ta, natural de Toledo, soltero, 
escribiente, de veintiún años, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba naciente, boca pequeña, color sano, 
frente despejada, aire niarcial, estatura 1,74 metros, con una cicatr-z pequeña en 
el maxilar izquierdo, domiciliado última
mente en Toledo, calle de la Cuesta de¿

Can. número 11; procesado en causa nú
mero 15.190  ̂ de 1940, por robo; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juez Instructor don José María Resano 
García, Teniente de Infantería con des
tiño en ]a Escuela Central de Educación 
Física en Toledo.7.128.

10.133

CONDE VIDAL, Antonio; natural de 
Las Nieves (Pontevedra), hijo de Manuel 
y Reg’-na, domiciliado últimamente en 
Las Nieves; procesado expediente número 255 de 19 44, por no incorporación & filas; 
comparecerá en el término de veinte días 
ante don Atüano Orué Ruiz, Capitán de 
Infantería del Regimiento Baíflén núme
ro 60, en Logroño.

7.130.
10.134

MONTERO GARCIA, Antonio; compa
recerá ante el Juzgado Militar Eventual 
número doce de Madrid, en ei término de 
quince días’ a partir de la publicación de 
la presente, a¿ objeto de hacerie entrega 
de testimonio de la resolución dictada en 
el procedimiento previo número 5.653 que 
le fué instruido y e] cuan fué terminado 
sin declaración de responsabilidad.7.131.

10.135

GARCIA GARCIA, Manuel; del que se 
ignoran las demás circunstancias perso
nales, que conducía la camioneta de Auto- 
Transporte Militar, marca Ford número 
47, que volcó el día 28 de junio de 1938, 
en el trayecto de Benicasim (a Oropesa, de 
la carretera de Valencia a Barcelona* re
sultando a consecuencia del accidente va
rios heridos graves, todos ellos soldados 
trabajadores del Batallón 120 y 136. por 
lo que se siguen diligencias previas; com
parecerá en el término de diez días a^te 
el Comandante del Puesto de la Guardia 
Civ.H más próximo a &u residencia, el cuaa 
comunicará a este Juzgado Especial de 
Campos de Concentración, sito en Ma
drid, P Amonte, 2, dicha comparecencia 7.133. *

10.136

PEREZ LOPEZ, Manuel; hijo de Rar- 
món y Amalia, natural de Vega, de Pas 
(Santander), soltero, estudiante, de vein
tiún años, cuyas señas personales son: 
ojos castaños pejo castaño, color sano, do
miciliado últimamente en Vega de ,pas 
(Santander); procesado en expediente nú
mero 422 de 1945, por deserción; compar 
recerá en el término de quince días ante 
el Capitán Juez instructor del Regim en
tó de Zapadores número seis, de guarní- 
ción en San Sebastián.7.137. ^

*>•137
RAMON PAZOS, Angel; natural de 

San Martín de Cobas (La Coruña), de 
treinta y siete años soltero, ojos casta
ños, cejas rubias, pelo ídem, color trigue
ño, cuyo último domicilio Be ignora; pro. 
cesado por deserción militar; comparece
rá eh el término de treinta días ante efl 
Juez Instructor don Agustín Martínez 
PifiefcrO. Capitán de Infantería de Manaría,

Í*n (a Comandancia Militar de Marina de 
Gijón.

7,124.
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10.138 
GILAJÍERT SANCHO, Jceé; hijo de 

Juan y Francisca, natural de ca p  de 
Pera, partido judicial de Manacor, vecino 
de Mallorca, calle de los Olmos, núme
ro 19, soltero, labrador ív é  voluntario 
delv Tercio de Nuestra Señora de /Monse- 
rrat; encartado en él proced-hilento Bu* 
mansimo de urgencia niipiero 871, y asis
tió a Consejo de Guerra erf Lérida, el 14 
de enero de 1.939; comparecerá ante este 
Juzgado ̂ Militar Eventuaa do Píaza (La*. 
qUidaciones; de Lérida, para notificarle 
la resolución recaída^ en dicho procedí- * 
piiento.

7*125. - ‘
10 .139

VALLEIS PONCL, Diego; hijo de Auto, 
náo.y AhgeCcs, de veintiséis años, natural 
de^ÓaiTucha (Almería); pescador y do
miciliado en esta plaza, Calle García Gó- 

. mez  ̂ núínero 56. ' ~ •
CAYUELA^ELMON-TE, Juan; hijo de 

Diego y María, de veintinueve años de 
edad, natural de -Carbonera (Almería), 
pescador‘y  domiciliado en esta plaza, óá- 
lie Horno, número 4:

. GARCIA RG&ALES, Juan;.mijo de An
tonio y  Francisca, de veintinueve años, 
natural d e . Motril (Granada), pescador y ' 
domiciliado en la calle Iglesia, número 3; 
procesados pea* delito de hurto de una em 
barcación; comparecerán ante el: Juez 
Instructor de la Comandancia, MiPtar de 
Marina de Melilla, en el término, de trein
ta dias. ‘ Y
• 7.x4L ' •' . f -* . ' ' •

10.140 
DRIS BF'; MOHAMEtí DAXR D-IMA

AJÜLAY DFtlS: tobiHa Yorcz Z.' F., de 
veintitrés ,años aproximadamente qstatura 
1,735 i^etros, soltero^,religión mahometana, 
polo castaño; cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente boca regu
lar, bokxr moreno, frente ancfca, aire del 
país, señas part cu  lares, picado 'de viruela a 
domiciliado últimámente en Santullano d¿ 
Atieres (Oviedo) cernió soldado pertene
ciente al Cuafto Tabor del Grupo de Re
gulares de Larache. número 4; procesado' 
por déstrción; comparecer^ en el términcf, 
de quince día? ante el Juez Iiistructqr, del 

-Cuarto Taboi\.del' Qruyo fie Regularas de 
yLarache, número 4, en Santúllano de 
res (Gvjedo). J * \  ̂ :

7.14 4 .10.141

VILLENA JIMENEZ, Venancio; li jo de 
Mariano y María,, natural y. vecino de 
Mingianillj, (Cuenca)/ chófer, soltero; pro- ( 
cesado en espediente por la supuesta falta 1 
de concentración pa$*a su 'Qestmó a Cúerí 

'po; Comparecerá ante el Juagado Eventual' 
de la Agrupación de Batallones d© Solda
dos Trabajadores de la Secunda, Región 
Mi-itar ,de Alg^cir^s. • . • '
• 7.121. ■ • ; >  . " *

Juzgados civiles

  70.142 
, H E R N A N D E Z  R ER E  DI A, Carmen 
‘■(a) La G itana; natural de Málaga", sol- 
tfiá , s u r  labores, de veintisiéte años, * 
domiciliada: últimaincnte' en Valencia, 
calle dé- Ribot, . número 9 , 2>, procesa
da» en causa húmero Í31 de 1944* por 
el, delitcf dé homicidio ; > comparecerá 
en térmírío de diez días ante ei *Juz-"

1 • i " • •* /••

 
gado de Instrucción número 2 de Valen
cia, para constituirse en prisión. ■
■ 3-t°4- •

10.143
D IÉG U ES ¿ANCH EZ, José; nkural 

de Córdoba, soltero, mecánico, de cin
cuenta y cinco años, hijo de José y Emi
lia/ domiciliado últimamente én Valen
cia, . procesado* en cau^a número 45 de. 
1044, P°r robos y hurto ; comparecerá * 
en término dé diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Valencia, 
para constituirse en prisión.

3*7o5. * . -
 10.144 

RO D RIG U EZ CAPARROS, .Fi-ancÍÁ
có; vecino  ̂ .de- Valencia, calle Pintor Cor
tina, 13 ; procesado en sumario 72 de 
1944, ¿obre robo ; comparecerá en, térmi
no >de quince días ante el. Juzgado^ de 
Instrucción de Torrente para constituirse., 
en prisión. . ' ' ' ••
' 2.264 ' , " '

10 . 14 5
GARRIDO  G U TIER R EZ* Marcelianq.;, 

de véiníicuátro años, hijo de Alejandro 
*y. de Obdulia, itaturál y vecino* de Talen-’ 
c ia ; procesado en sumario 57 dé 19^5,'. 
por hurto; compadecerá en término de 
diez días ante el'Juzgado'de Instrucción 
número '-a do Madrid. •

2.309 . x . : -
v 10.146

JIM EN EZ P E R E Z , .'.\}iguel *(a);.;«él 
MorenP» ; hijó de M*arceliano y d e ‘Ciará, 
esquilador, de cuarenta años/ natural de 
Madrid, -soltero v vecinp.de Logroño, Rúa 
Vieja, 15, v-

JÍM EN E Z JIM EN EZ, Antonio (a) <<Pi- 
chi», hijo d¿v Fulgencio y de Ouiteria, 
cestero, de dieciséis años, natural efe Rin
cón de Soto v vécino de Corellá, Cueva. 
<]<* Molinillo, soltero ; procesados por húy- 
to*; éomparecerán en termino de diez días 
áñte el Juzgado de Instrucción xte Tafa- 
11a para constituirse en prisión; , n

2.320 . , i

 10. 147
ARIA^ CASTILLO , Ofelia; natural 

de Oriente (Cuba), vecina, de ^ladrid,
. quyo domicilio lo .tuvo en Airieta, *.4, 
d'e veintiún años,' soltera, sus labores, y, 
.. CASADO PE D,RAJAS, Julián, natu
ral de Mjqrmojejp, vecino de . Madrid, 

\Cuyo. doihiciiró lo tuvo en Fortuny, 11 , 
■de veintinueve años, casado, chófer; 
procesados en sumario 62 de a933, por 

' homicidio, lesione^ y dañoj ^comparece- 
rán. en término dti ‘ diez, días . ante el 
juzgado de Instrucción de. .Na^'almoral 
de da Mata para'constituirse en prisiún.

3-0)7 . . . .  t : :
     10 .148

GOM EZ' R A, M O S; Florentino ; de 
• veihtiodio años; saltero, oficinista, hijo 
de Constantino, y Adc-ia, nátural^e Ba
da j oz y domiciliado . últimanijend]e en la 
calle dei Limón, 1,9; procesado ep cau
sa 107 xle .1944 ; comparecerá -n, térmi
no de áiez- días ante el Juzgado d<? Ins
trucción número 6 de Ma^lridp pará ser 
reducido a  prisión. % * .*

3 . 07°  ;  ■'*■ • • .  ^  ‘ ;  •

10.149
, GONZALEZ GARCIA, Cefe.ri.no,de 

. cuarenta y ocho años; di\orciadot' hijo 
de Raimundo, y- if ilemena, natural^ de

Madrid, propietario y domiciliado últi
mamente en Lope de Vega, 27; proce
sado en causa 228 de 1939, por estafa;. 
comparecer^ en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 6 de Madrid, para constituirse en pri
sión. • • •

3.071 '•
10.150

. SAXCHÍEZ R E Y E S , /Margarita; que 
al parecer habita en el hotel :2o <le la 
Ciudad Jarcjín de Santander^ procesa- ‘ 
cía env;cans¿i 36 de 1945, por estafa; 
comparecerá .en‘ término do diez días an
te el Juzgado de Instrucción nYnero 8 
de Madrid para < pnr.tituirSé en prisión.

V-ü' 2;  ' . ; •
1 0 . 1 5 1

R U jAN O ; M O R A LES,’ Manuel; do 
cu aren la y nueve años, hijo de Manuel 
y Alaría, viudo,- pintor, natural cíp Tuer
to de Santa María (Cádiz) y que vivió 
ert Mediodía’, Grande,., húmero 13.; pro- . 
cesado»^en'sumario ayú de 1941, pĉ * hur
to; comparecerá,-en término de diez dios 
ante el Juzgado. d^v Instruceión ñúme- 
1*0 9 de Madrid para constituirse en pre
sión, • ■
* 3 °73 ./  . ;x ; é' ’ . ' /  .

10 .152
MENOYO LO PEZ/ Manuel; natural 

de. Madrid, hijo de Nicario y ; Socorro, 
de véintiún a/U:s, soltero, pocê ro y' do
miciliado últimamente en San Lucas, 13,

. casa de huéspedes, de estatura baja* pe
lo castaño, ojos al úpelo, color saho, y 
viste corrientemente; procesado en su
mario ¿6 de 1944, por jesiones; com
parecerá én término de diez días ante 

• pL Juzgado.'de. instrucción '«núhierp 13 
de Aladrid para constituirse eri' prisión,
/ 3*°74 ' •' ; ,

1 0 . 1 5 3  
LE IRA o LA D ER A , Martín; quin- 

callefp, tuerto del ojo* izquierdo; de es- 
ijatúra regúlar, * oue  ̂ visée /pelliza azul, 
marino, panta’ón de pana color claro y 
que, sal parecer, vive%en la calle de la 
Cruz de San. Julián, de Talayera de lú 
Rqi-na, al que se le día visto! con uíi 
C^rro recogiendo alpargatas por los pue
blos de. dicho, partido y de Navainei*mo- 
sa ; procesado en sumario 6 de 1945,

. por hiifto; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Navalñioral de la Ma
ta para constituírs - en -prisión. . .

3.079* ; \
 10.154

AMARGAN 1. BASART, Pedip ; de die
ciocho años, domiciliado últimahiehtq 
cñ Mongát, ca ll¿  Bueaios Aires, 39̂  Co¿ 
lonia Argén til ; procesado en . sumario, 
Ú45 de 1944, por hurto, compareceráxem 
término de diez díqs ante el Juzgado 
de Instrucción dew Mafaró para ser .re
ducido* á  prisión, i 
1 3^09 - .. ■ f ^

1 0 . 1 5 5
CIlFUENTJE.S ABAD, Luis; hijo da| 

Luis y de Juana,' domiciliado. en la cav
ile de Villamil 12, patio húmero 8, Ma
dridprocesado e>i sumario 84 de 1945, 
¡por robo; comparecerá en término' de 
dfez día¿ ante el Ju z g a d o  de Instruc
ción número 10 de Madrid'par^ *constu 
tüir^e en prisión. .
. 3-í/o y. 3- m  : .  V ■( 
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10.156
FE R N A N D E Z  FE R N A N D E Z , Jo sé ; 

de dieciséis años, hijo de Nemesio y 
Doyutea, ' . atural ; vecino de Garvín, 
p asto r; 'procesado en causa t>5 de 1942, 
p o r . robo ; comparecerá en término de 
diez d;as ante el Juzgado de Instruc
ción de Naval moral de la iV âta para 
constituirse- e  prisión- . ’ •

■3-177
 10.157 

A RRO N IZ V ILLA SEC A , • L u is ; de 
uno.s veintiocho años. . industrial, CCn ( 
residencia en .Madrid, estatura regular, 
fuerte, cara redonda, nariz achatada; bi
gote reccjjUadu; viste traje azul .marino, 
cam isa clara, zapatos color marrón y- 
gabardina i*o1ür d’eige, con etiqueta de  
la fábrica «El G am o»; pi'ocesa-dfo en su
m ario 424 de 1944, P?r ^sta l a ; . compa
decerá eu .término cíe diez días ante el. 
Juzgado de Instrucción número 1 de $an  
Sebastián, Decano, para constituirse * en 
prisión,.' ' y

3- lS4 ' • • ‘
1 0 . 1 5 8

CAR BAJOLA ( '  I X M . é Z ,  E m ili? ; 
de veintic'uato) años, h ija .d e  Manuel y 
de • O  ferina, .spltera, natural *de S am j 
de. Langreo, vecina de -..Valencia, calle 
Moneada, 6, ■ bajo , procesada. en. causa 
151 de 1940, p<>r 1 u rjo ; comparecerá# eñ 
término de diez días ante' él juzgado de, 
Instrucción de Tudela para ingresar en' 
prisión. ,  ^
/  3 >9<>'  . . .

.10.159
B A RRED A  V ILLACO RTA, T om ás; 

que fu e '. Secretario de los Ayúrítamien- 
tos de Vega de Ruiponce. y Espinosa .

. de Cerrato, Valladpüd y. Pálencia, res
pectivam ente; procesado en . sumario 4 
dé 1945, por e.>taja; comparecerá én 
término de cinco días, ante 'el Juzgado 
de Instrucción d e ’ Villaló^ de Campos 
para ingresar .en ‘prisión.

. 3.201 ' . /
10.160  ̂ '

E X P O S IT O  P R IE T O , Francisco ; de 
veinticuatro años, casado. conK. Salvado
ra Ruano, naturál y . vecino de Andú- 
jar,1' albanib. v\ domiciliado últimamente 

\en el .Destaca memo Penal de Anguiano, 
donde estaba sufriendo copdeoa^y del 
q u e-se  ;evad:ó ’ el 7 derpetubre de 1944; 
prbeesado^ en sumario 7 d é  1945, por 

•quebrantamiento de condena; com pare, 
cerá en término de diez días- ante el. 
Juzgado de Instrucción de Nájera para  
ingresar e-ñ prisión., '• • .
* 3-274 • " s/ ' • ’

1 0 . 1 6 1
M A RTIN EZ M A T EO S M anuel;' de 

treinta y dos años, casado, amhulánte, 
natural de Orihuela, domiciliado última- 
méhte en Santander; procesado en ..su
mario 190 d e ,1936, por lésiones. en riña ; 
com parecen dentro del termino de- diez 

•días.,' ante e l Juzgado de Instrucción 
número í de Santander, pará constituir. ' 
se. en prisión.

1 0 . 1 6 2
FR EIXA N ET PO U  José; de cin

cuenta y siete anuo, eása.do, negbciahte, 
hijo de Segismundo y üolóres, natural - 
de Gollsuspina, vecino*de Bateedona, dó-

m icilia d o  ú ltim am e n te  e n  C a b a n a s, 1 1  
2 .0 ; procesado en sumario 1945, sobre '

• h u rto ; comparecerá en el término de 
diez días ante el 'Juzgado de Instruc
ción de Vich, para constituirse en pri
sión. *

2 .386.
'* *0.163

 LASA BARAND IA R A N , Ju an -P ío ; 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
vecino últimamente ©n San Sebastián 
y hoy en ignorado paradero; procesado 
en sumarió 329 de 1944, - sobre estafa ; 
com parecerá dentro del término de diez 
•efías ante el Juzgado de instri/ceión nú- 

pnero 1 , D,ecano oe San Sebastián y su>
partido, para constituirse en prisión.

2-937-, ■ u " S
10.164

GABARRI JIM E N E Z , Luisft;*de se-
. 'senta y un- años, viuda, sus 1. jóres, 
hija <Je Vicente y de Celedonia, natural 
de Santo Do-mingó de la Ealzáda, do» 
•miciliaÓa últimamente en T orretavega; 
procesada en sumario 1*37 de i943, - por 
ro b o ; comparecerá ©n el término de diez 
días ante el Juzgádo de Instrucción nú
mero H dé Sántander, p£ra con stitu irse  
en pri'sión. ‘

10.165
SO RIA  G O N ZA LEZ, /jo p ^ ; 'd e  cin- 

;cucnta y* cuatro años, viudo, tratante, 
¿lijo tío José' y Ram ona, natural de Al- 
faro (Lugróño), domiciliado últimámeré 
te en Madrid, Poseída v̂ el Peine* calle 
de 'Postas ; procesado • en causa 41 de 
í944^ p or estafa .Comparecerá en el tér
mino d e 'd iez  días ante el- Juzgado de^

• Instrucción «de TÓlosa, ’-para constituirse
• en prisión.

2 .939.- .
10.166 '

M OLINA P E R E Z , M artín ; el cual
; i-o s u ^ ltim a  residencia en Chillarón 
de‘ Cuenca, de donde h'uyó, desconóciéñ-. 
dose su pai adero, habiendo tenido, an- 

- terioí inente síi domicilió en Cuenca, ^ca- 
-lle de Moralejos, 14 ,' A . ; procesado en 
sumario por homicidio y lesiones ; com
parecerá en el térynino ae diez días arge' 
el^ Juzgado de Instrucción de Priego, 
bajo apercibifnientó, si’ no lo - verifica, * 
de* ser declai ado rebelde. ' y-

2 .964. ' •
10.107 ? :

C O R R A L  H E R R E R A , Encarnacióp;. 
hija de Juan  de Vicenta, de# veintitrés 
años, x&sada;v o aturdí d e  Teba (Mála
ga)*, Sécina de^ Teba, callé Sevilla, 25, 
sus labores, cuyo actual-para<Jero se ig
n o ra ; procesada, én caü^a 242 dé 1944, 
por abandt.no de * un m enor; copipare>  
cerá en ©1 'término de dieZ^días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
M álaga, para constituirse en prisión, . ,

2-974 • * , \. •'
1 0 . 1 6 8

A C EIT U N O  G O M EZ, Fran cisca ; hi
ja  de' Antonio; y *de María .C ruz; de 
veintiséis años, casada, -natural de Doña. 
M^ncía' (C órdoba), vecina de la misma^ 

.Jsus labores ; p^o^sada en causa 21 de 
j 944, por hurtó,; comparecerá en el tér- 
•mirio de dféz días ante el Juzgado de 
Instrucción número^ 2 de Málagja, para 
constituirse en p^sión4 '

2-87S. .

10.169
M OLINA RIVAS, J o s é ; natural de 

Pliego ’ (M urcia), viudo, oficial albañil, 
de treinta y siete años, hijo de Alonso 
y de Felipa, domiciliado últimamente en 
calle ' Antonio Toledano, 1 9 ; procesado 
én causa 334 de 1945, por e s ta la ; L'om- 
párecerá en d  término dé diez día£ ante  
el Juzgado de Instrucción número iS, 
sito en Qeneral Castaños, Secretaría  
•de.dort José López Castillo^. Madrid, 
para coQstituirse en prisión.

2 -97br - .

r , 10.170
IFERNAND.EZ S E V IL L A , Enriqueta; 

natural de Palma de M allorta, domici
liada últim’arnente e? la Pensión «Jie-* 
nenso), Hortaleza, 3 8 ; procesada en 
causa 511 de* 1945, por e s ta fa ; oompa-» 
receyá en  él término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 18, 
sito en General Castaños, 1 , Secretaría  
de doiy José 'López deJ .Castillo, Madrid, 
para ronstitub se en prisiótr\. - 
' 2.977 . . .  .

1 0 . 1 7 1
V ILLA LBA  A Y U S T E , Manue^; natu

ral de Puerto de Sagunto, «.soltero, pin
che. de cocina,.'de veinte años, hijo de 
Francisco y  Asunción procesado en 
causa 39 ,de 1.945, por robo; compare
cerá en el térininb de diez días ante  
el Juzgado de Instrucción número 6 de 
V.aiencia^ para constituirse en prisión. 

2 .984.

¿ ‘ 10.172
FER N A N D EZ  A R N ED O , Ju a n ; f de 

•unos treinta y un . años, hijo de ¡Fran
cisco y de -Ramédios,' natural de Serón, 
estatura baja, moreno, complexión grue
sa, jornalero, casado, domiciliado en 
M ánresá, calle barita' L ucía , 2<5, 3,°;* 
«procesado en sumarios 95 dé 1943, 29 
de 1944 y 59 de 1944, por robos; cóm- 

; pareéérá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de M anresa, 
para constituirse en prisión,

2 .999, 3.000 y 3.001

1 0 . 1 7 3

D E L  T O R O  G U EVARA, Antonio; 
de. irnos treinta nueve años, casado,. 

^Insjfeotor de Seguros, vecino de Ma- 
rdriq , pon domici-iib en H erm anos Mira- 

líe s / 41 '̂ i .0,.; procesado eñ sumario 62. 
de 1944, Pon estafa ; comparecerá dentro 

término de. dieáT 'días añte el Juz- 
gadp de Instrucción de *Oviedo, p ara  
constituirse prisión.
. 3 -004- ;  •

1 0 . 1 7 4
UN I N D i y l ü L i ;  conocido pór Jo sé ;  

d é  u«nosV veintitrés años, alto, que vivía 
en Barcelona, al principio de la calle  
Robadors, ipropesady en causa 63 des 
1943, por robo, com parecerá1 e.i el tér
mino de seis días ante el Juzgado de 
^Instrucción d éí Parras a t para constituu'- 
se eí^ prisión’. \ /

;  . 3̂ -005. ' ^

10.175
t GIL ESTRADA, ¿uliácF; hio de Vi
cente y de Jos^la; dê  diecisiete año», 
soltero, jornalero, nartural de loftosa y 
vecino de la misma,- domiciliado últi
mamente en Ciiesta de Capellaé, 28, 
0-°, y en ía actuaJidad en igqorado jpa»
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radero; procesado en sumario 18 de 
1945, sobre robo; comparecerá en el tér. 
mino de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción de Tprtosa, .para constituir
se e* prisión. 

3.006. 
 10:176

F E R N A N D E Z G A R C IA , Rafael; ve
cino üe.'Utied, cuyo actual paradc o se 
ignora; procesado tm causa 49 de *941, 
sobre fa-lsi. cación; comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juzgado 
de híistfiicció.i de Requena, par^i cons
tituirle en (prisión^
* 3.0 Í9> v

' 10.177 .

R U R IO ’ SALM ERON, Manuel; de. 
cuá' a y seis años, viudo, hijo de Ju 
lio v Presentación, natural de '^a Unión 
y vdfcino de Lorca, con Residencia en 
Sai^ta María, 9, cuyo actual paradero 
se Ignora; procesado en sumario 2$ de / 
1942, por-, hurto de caballerías; compa
recerá'en 'el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Vélez Ru. 
£io, para constituirse en prisión.

• 10.178
CON DE iviARTIN, Bernardino; na? 

tural de, Madrid, soltero,* jornalero, de, 
diecinueve años en 1.94*1, domicliado úl
timamente en la calle de Ja  (Encomien
da, 10*; procesado en "sumario 293 de 
1941, por estata y ^comparecerá 'en .. el 

' térmipp de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 19 de Madrid, pa
ra constituirse en prisión.

3025.
lo ^ p .

P E R E Z  'GARCIA, Juan; hijo de Ma
nuel y de Tripidad, de veintiséis años, 
casado, natural de V. de- Trabuco' (Má- 

/ haga), vecino.xpje fué de larmísma, ca* 
JleM árm oles,* mecánico,., cu^o actuak 
paradero se ignora.; procesado en caua 
380 de 1944, por tobo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Málaga, pa
ira constituirse en prisión.

3 -°4S-
. ' ■ . 10 .180 t

V A LES, Jo sé ; de.qnos sesenta años, 
casado, carpintero, hijo de Ramón y Te
resa, natural* de Santiago* de C*om¡post6-$ 
la y que se supone debe de residir por 

. VvguéUina de Orbigó  ̂ As-torga, de 
i,6p metros, gru©9o, moreno, ojos cas- < 

Ttaños, <jue tien©.un^hijo llamado Eran-,, 
cisco, residente en Sahagún de Cap- 
pos; procesado en süiparió 163 de 1943, 
pót estafa; comparecerá e¿> Jérrniho de 
diez días ante, el Juzgado de Instruc- , 
qión> áé Paléncia para ingresar en pri- 
sión. 

.3 -6 9» •. 
' 10.181

GARCIA M ARTINEZ, Jo sé ; estatu
ra regular, pelo canoso, no muy grue- " 
so, de unos cincuenta y cuatro afto9, - 
domiciliado últiníamente en Puerto Sa- 
guntp; procesado en causa>22 de .1945; 
por atentado a Agentes de la Autori
dad; comparecerá en término’ de diez 
d í^  ante el Juzgado de Instrucción de 
Stfgunto para constituirse en privón. 1
.3696 

10.182
GRU CFAGA BAÑOS, Doiñingo; ma

yor de"edad, que utiliza el nombre ue 
A. Pereda, y se dice représen tan tê  de 
Matías de Urieta, comerciante, en hie
rres de Bilbao; procesado en causa 45 
de 1944, sobre estafa; comoarecerá. en 
el término de dié.. días ante* el J uzgado 
de Instrucción Je Novel da, a fjn *de# ser 
reducido a prisión. ' / ,

. 3 -275.
r  lb :i8 3

GOMEZ VIZCAINO, .Arítonioí de 
uríos veintinueve, años, Soltero, que acos
tumbra dormir en .una casa de la calle 
del Este, denominada «La Unica»* dé 
Barcelona,- y que después de haber per
petrado uní rt>bo la noche del 20 al 31 del 
pásadó marzo, en una torre de Sardaño- 
la, acompañado de Pascual Martínez liar. 
Cía, se dió a la fuga ; procesado en causa 
53 de .1945-. sbbre robo y lesiones ; com
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción de Sabadell, 
para ser reducido a prisión.

3 -279- ,
10.184

LO BETO  G U T IER R E Z, Joaquín; dé 
veintinueve añosv .soltero, labrador, hijo, 

! de Eleuterio y de Juana, natural y ’ ve
cino de Purón, partido judicial de Lla- 
nes, en la provincia de Asturiás; com- 

. parecerá en ;el término de diez días arlte
el Júzgf’do de Instrucción de San Vicen
te de la Barquera, a fin de-ser reducido 

t a prisión. • 
3 -283- 

            10.185 
.C A S T & O V IE JÓ  BENITO, Eusebio; 

hijo dé Alfonso y de Benita, de dieciocho 
an o s,‘ soltero* jornalero,' natural de Tu- 
dela, sin domicilio; procesado en causa 
97 de 1944, por robo fustrado ; compare
cerá en él término de diez días ante el' 
Juzgcdo de Instrucción de Tudela, parq, 
constituirse en prisióón. -

3 -2 9̂ - , - ‘ 
ro.i86v 

FERNANDEZ CUENCA, José; do
miciliado en Málaga, calle Maestrapza, 
número .36 ;  procesado en causa 28 de 

/i945> P01* delito de tentativa efe robo; 
comparecerá en el término" de diez días 
antes el Juzgado de Instrucción dé Véfez- 
Máiaga, pára cohstitüirse en- prisión. 

3-298. / . * \
10.187

MARCUñA MORAGAS, José ;\ alfas 
«Cuenca5>, dé cuarenta y. ocho años, viu
do, natuRal de Camp ilo del Alto Buey - 
(Cuenca), vecino de Barcelona; Guardia, 
número 8, 2.°; procesado en causa 93 
de ^1944, sobre hurto • comparecerá éñ 
el término ¡de diez días ante el Juzgado 
de. Instrucción de Vich, a fin de ser te - . 
ducido a prisión. x 

3 -299- '  
10.188 ,

* U GAL DE* C A LLIJ J A, Andrés; 'que usa 
también el nombre de Amoldo Morati- 
nes Alemany, natural de. Bilbao; casado,

* industrial, hijp de Andrés y de Isabel, 
sin domicilio conocido-; procesado en cau
s a , i a, de 1944, por falsedad ; comparecerá 
én él término de diez días ante* el Juz
gado de Instrucción de Vinjiaroz, á fin de- 
constituirse en priálón. 

3.308.

10.189
MATA ROMERO, José ; natural de

Valencia, casado, jornalero, hijo de Ber
nabé y de Carmen*, de cuarenta y ?>eis 
añost dorpiciliadó, últimrmente en Ali
cante, calle Cerdá^ letra B  ; y

GARCÍA N IELFA, Miguel; natural 
de Ciudad Real, casado, hijo de Miguel 
y de "Polonia, de cuarenta y 'seis años, 
vendedor, domiciliado últimámente en 

j Alicante, Díaz Mpreno, 11 ; próces dos 
[ en causa’ 242 -dé 1938. por hurto fusfra- 

do ; co hparecerán en el término *le die2 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Distrito número 2 de Murcia,'‘al objeto 

.. de ser reducido» a prisión. ’

x \ 10.190 x
REVUÉé&TA ALBA, Narciso; de trein

ta , y siete años, hijo de Alfonso y de 
Ana, natural de Puente Arce, domicilia
do últimamente en Santander, Cuenta * 
Hospital, 8 ; procesado er causa 82 de 
!944» por estafa r  comparecerá ent el tér
mino de d:ez días ante e1 Juzgado de 
Instrucción número 2 'de Santander.

3 3S2-^
10.191 

DARIAS ARMAS, Emiliaijp o EmiMo; 
Miijo de Alonso v de Juan#/ de; veinti
siete año^, soltero, jornalero, natural de 
San Sebastián de Gomerij (Tenerife), vew 
ciño de Rasquera, Generalísimo. pri
mera ; procesado ert ,causa ^9 ' de 1044*  ̂
por hprto; comparecerá en tel térmmo 
ae diez días ante el Juzgado d£ Insfrúcr 
cióñ de Tortosa, para ser reducido a 
prisión. . '

... ' 3 -354V  
+  , ip.192 

JO R G E PALMERO, Joaquín; veci- 
río de Barceíond, Esciidillers, 9̂, i.°, 4.a ; 
procesado en cadia ir  de 1945, por robo; 
comparecerá en el término de diefc días 
ante el Jft¿gado de instrucción de Valls, v 

-a fin de ser redundo a prisión.
* S'tf9- 

- 10.193 •
PE R E Z  MARTINEZ), Jo sé ; natural 

de La Unión, casado, alpárgatero, d  ̂ cua-’ 
renta y dos años, hiJO.de Francisco y Ma
ría, domiciliado últimamente en Valencia,,. 
Sagunfo, x42 ; procesado en causa 68 d© ♦ 
1945, por abandono, de familia ;  compa-  ̂
reeerá en el término de diez días aníe 
el Juzgado de Instrucción número 1 át 
Valencia, para ser: reducido a prisión.

3 -3^°; • -
10.194

C A R R ILLO  CO RTES, Antonio; na-> 
tur$l dé An^quera, casádo, peÓh# alb^ 
ñil, de treinta y un años, hijo Anto
nia, domiciliado últimamente en Valen^ 
cia, Éarraca, 25, bájof procesado en cau-v 
sa 21 de' 1941, por robo; comparecerá 
en él término de die2 días ante el Jiu- ■ 
.ga^o. de Instrucción número *4 de Va
lencia, para constituirse en^prisióft,*. '  

-^3.361^
'V  10.195 • 

TEÑA BARCO, Alejo;  natxiral de 
Pueblo Nuevo del Terrible, soltero, j>eón 
albañil, de diecinueve años, hijo de Fran-, 
cisco y de Adelaida, domiciliado úkima- . 
mente en Valencia, Barraca, 25, bajo;, 
procesado éh causa .21 00*1941, . por l i i b o / 
comparecerá en el término de diez ^días
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ante e l ju zg a d o  d e  in stru cció n  n ú m ero  4  
de Valencia, p ara ser reducido a  prisión.

3.362, 
10 .19 6 ’

C A S T R O  , G A S Í R O , R a fa e l; natural 
do, Córdoba, casado,o panadero, de cin
cuenta y; dos año?, hijo de A n to n io ‘y  de 
Am alia, domiciliado últimamente én V a 
lencia, Progreso, 56, b a jp ; procesado en 
cau sa número 21 de, 19 41, por robo ; com 
parecerá pn el término de^diez días ante 
el Juzgado do Instrucción número 4 de 
Valencia, para ser reducido a prisión- 

P063.
.10 .197

M O Y A  V A R G A S , Francisco; hijo de  
.Francisco y xle M aría, natural de Puerto 
de Santa M aría, vecino de Madrid, Al- 

. varado, 21,• de treinta y  seis años, sol
tero, • comisionista, procesado eii causa . 
66 de 1941, sobre tentativa de estafa;' 
com parecerá en el término dé diez días 
anté <■ Juzgadlo de Instrucción dé Mo- j 
novar, .al, obj-eto de constituirse en pri
sión. < v - 11

3-3%-' ' '
10 .19 8

C O R C H A D O  S A N C H E Z , Ju a n  de 
D io s; de veintidós años, h ijo ,d e Julián  
y  de Isabel, natura] y  vecino de Paterna

• de R ivera ; procesado en causas 142; 145  
y. 17 5  de, 1940, p 'f  robo; comparecerá en 
el término de d ie ^  díás ante el Juzgado*, 
do Instrucción de San Ferqándo, para ®ér 
reducido a  prisión. .
. 3-394* : • '!

10 .19 9  ,
C A S T A Ñ E D A  *Z A M O R  A N O ) M ig u e l; 

de veinticinco años,' hijo de Ju an  y  do 
'Agustina, casado con , Concepción Riibio 
Torrejóu ; ,, procesado ^ rt  ca u ia  1 1 6  de 
x944, por abandono de fa m ilia ; compa
recerá én el terminó de diez díasí ante 
c i  'Juzgado dé Instrucción d e#San  Fer
nando, .p a ra 1 ser reducido a  prisión.

3 -3 9 3 ' ‘ 5 ;  ‘ \  '

x 10.200

P E R E Z  L O R E N Z O , A lfo n so ; de cu a
renta y un años, casadb, jornalero, hijo* 
<¡le Jó^é y  de Paula, naVural y vecino 
¿o  C ó z a r ; procesado en cau sa 30 d e  10 41, 
sobre robo,; com parecerá' en el .término 
de diez días ante el Juzgado de Instnic- 

' clón de Valdepeñas, ’al ^objeto. *de eófis- , 
tltuirsc en prisión. . ' . ’ ‘

3-3<>S. . •>

, ' ' 10.201

M O R E N O  M A N Z A N O ; Aniceto L o 
renzo, de cuarenta y un años, casado, 

zap ate ro , hijo de- Cristinó y de Petra, • 
natural* y  Vecino de Valdepeñas ;p r ó c e - ;

. gradó en causa 8 3 'dé 194Ó, sobre rp b b ; 
comparecerá en* el término, de diez días

• nnte el Juzgado de Instrucción de V a l
depeñas, p ara  ser reducido a  prisión,
'3-399-' J  *.

;« _ 10.202 " £  
D E  L A  P U E N T E  C A L Z A D A , E lia s ;

•* que tuvó su último domicilio ert Oviédo, ;
plaza de Am érica, 1 , 2.0, izquierda ; pro- 

, cesado en; chusa .57 de 1944, por estafaí 
comparecerá .en e| término de diez' d fa s , 
ante el Juzgado de Instrucción de V a 
lencia de D o n ju á n , para constituirse en

• -prisión. . *
• 3-*I(̂ 2o . •  /

10.203

R E t> O N D O  P R I E T O , J u a n ; hijo de 
H ilario y de Andrea, natural de Solao- 
ria (Lérida), soltero, de veintisiete años, 
estatura y complexión regular, mirada 
defectuosa, pastor, domiciliado últirña- 
mente en M anresa, barriada ^Tosal del 
Coro, * «C asa  M iralles»; procesado en 
cauSa 40 de 1945, T**1* hurto ; comparecerá 
en él término de diez días ante el Ju z
gado. de Instrucción de M a n re sa ,. para  
ser reducido, a  prisión.

3-456. . .
T 0.204 ’ 1

F E R N A N D E Z  G A L L E G O , Em iÜ oj 
natural de Motril, soltero,1 conductor ca
rabinero, de treinta y seis diños, hijo de 
M anuel y de M aría, domiciliado última
mente en Alm ería, Hotel V ic to ria ; pro- 

• cesado en causa 7 d e . 1938, por d añ o s; 
comparecerá • en el término de diez días , 
ante el Juzgado de Instrucción del Dis-.

: trico - número , 2 de M urcia, para ser re-* 
ducido a- prisión. - 

3 .4 6 2 .' • *  ' ■ \  ¿
. < ' , 10.20$ '

T U R R A D O  S A N C H E Z , Alfredo, de 
cuarenta y ocho años, .'casado, empleado, 
natural de Bimenes (Oviedo), vecino, úl
timamente de Tetuíftt de las Victorias, 
Prim , 35, Ch am artín ' de la R osa (M a
drid) ; procesado en causa $9 do 193^, 
por ei delito ‘ de lesiones por arm á de 
fuego; comparecerá en el término de 
diez días ante el’ Juzgado* de Instrucción 
de M urias de Paredes, para ser reducido 
a prisión. •

' 3 -464' - ' . . , ' ; "  - '
\ ■ , 10.206 ’

S A Ü T A  M A R IA  P IR E IR 'O , Pedro; 
de cuarenta/y cuatro años, hijo dé.Sfla- 

, riano y de Presentación, casado- coy Car-* 
me¡n Piñeiro, peluquero', natura! de León, 
vecino de MaGrid, Lérida 67, úlfim am en, 
te en San Sebastián* 31 de Agosto, 5* 
piso 2.0 ; procesado en causa 158  dé 1942, 
por e s t a fa ; comparecerá ert el término, 
de diez días ante la  Audiencia Provincial 
de Palencia, mira ser reducido a prisión. 

3 .4 6 8 . / •  ‘ ,
; 10.207

B O N  A  A G U S T I N ,< Leoncio ; de trein
ta y siete años, viudo, jornalero, domi
ciliado últimamente, en Utebo (Zarago
z a ) ; procesado en causa 3  de 1944, Sobre 
e s ta fa ; comparecerá en el término de diez.

, días- ante el JVzgado de Instrucción, de 
Pina de Ebro, .para/ sor reducido |a pri
sión. , J . .
’ 3^469. ‘ v  •„ ■ ■ . ’ . -

10.20S

g i n e s  Ag u i l e r a ,. AUnán. (a) «ei
C h iten o »; que, psó'tam bién los- nombres 
de Julip  Elso y Adrián G inieis.Aguilera, 
nacido en Santiago dé Chile el « 4  de- 
m arzo de 1897, hijo de Germ án y  dé 
Carm en-; procesado en causa 59 de 1945, 
por estafa ; comparecerá eitrel término 
de diez días ante ej. Juzgado de Instruo*

J ción .número 2 de Sart Sebastián (Gui
púzcoa), para ser reducido a prisión.

3-474- , ’
; • . 10*209 ,

1 G I N E S  A G U I L E R A , . Adrián (a) «el 
Chileno»f- que usá también los nombres 
de Julio Elso y Adrián GinieiSr Aguilera, 
nacido en Santiago de Chile el ^ 2 4 -de

 marzo de 1897, hijo de Germ án y  de 
Carm en^ procesado en causa 54 de 1945, 
por e sta fa ; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado *de Instruc
ción número 2 de San Sebastián (G ui
púzcoa), para ser reducido a prisión.

3 -4 7 5 -
10 .210

F E R N A N D E Z  P A L O M O , S a n t ia g o ; ' 
de veintisiete años, casado, del campo, 
natural y vecino de Benam pcarra (M á
laga), calle del C a lv a r io ; procesado en 
causa 25 de 1945, por estafa ; compare
cerá en el término de cíiez días $1
Juzgado de-Instrucción de Vélez-M álaga, 
a  fin de ser reducido a prisión.

- 3 -4 8 3 . V 

IOÍ2 I 1 * 
R O D R I G U E Z  G A R C I A . R a m ó n ; de 

veintiún años, soltero, r¿itúral y vecino 
dé A'illafranca de los C a b a llero s; pro
cesado en causa 36 de 1945, por robo'de- 

; e fe cto s; cOmpai*ecerá en el término de 
diez d ía s 'a n te  el Juzgado d*a Instrucción . 
de Alcázar de San ] uan, para ser redil- 
cido* á prisión.
' 3 - 5 ^  *

L- 10.2 12 * .
D O M I N G U E Z  J A R C I A ,  Jo s é ; natu

ral* de Bilbao, hijo de Andrés y de Jiú* 
lia, de treinta años, casado, pintor, cuyo  
último domicilio fue en el- Puente de 

; VaHecas, José. Cam íns, 7, bajo (M adrid);
; procesado en causa* 18  de 1945, por eŝ * 
i t a fa í comparecerá ante el Júzgado de

1 Instrucción número $  dp Madrid, para 
ser reducido a prisión. */ •

3.590. •' ' ( '

I M O R  L A N  E S  C A R M U E G A , M arcelia-
ño ; natural.de Madrid, soltero, ebanista, 
de diecisiete años, hijo dé ’ Marc.ellano' y 

. Ram ona,, domiciliado últimamente en la 
calle de Covadonga, 9, V c n lá s ; procesan
do en causa 521 de 1941-, por robo ; corn- 

'p areceiá  en ei término de diez días an te- 
el Juzg'ado de 'Instrucción número 14 dé 
Madrid, para ser reducido a prisión; ^ 

3 -5 9 1 - ‘ , ' . '
* '•  10 .214

M A R IN  L IS O N D O , José y A gu stín ;
’ de cúaVenta y «uno y cuarenta años, res

pectivamente, solteros, jornaleros, ñatu-
-  ralos y  vecinos de Barcelona (Hoi*- 

* f a ) ,  coq , domicilio en la calle -Por-
, tell, num. • bajós ; . procesados en su
m ario, 27 de 1942, sobre hurto ; com pare- 

/ cerán en el término de diez días ante el 
Juzgado* dre  Instrúqpión' do M ^nresa, a > 

Tin cíe 's e r  reditpidos^ n prisión.
' 3 -5 9 2 / '   ̂ : '•  ■;> ;

_  10.21-5

M A R Q U E Z  O L I V A R E S , * F ra n cisco ; 
do veinliócho años, soltero, jornalero, hi- 

de -Evaristo y de Ju an g, natüral y 
\recilio de Santander \ procesado, en cau
sa 194 de 1941 f por robo:; * comparecerá en 
el término de diez días ,ante él Juzgado  
de Instrucción número 1 de Santander; 
para ser reducido a prisión. ,

' 3 -6 o in4 /• • '  ; '*

1 0 ^ 6 '  • r ' í \  
R A K iI R E Z  C A R R A S C O /  José,; a I pa

recer gitano, domiciliado últimamente 
en Talayera-; procesado en causa 68®de  
1942, por hurto ; comparecerá en e} tér- 
müio de diez días ante, él Juzgado de
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Instrucción de Taiavera de la Reina, a  
fin de ser reducido a  prisión.

3.602.
10.217

D E LA  PASCU A G A LIA N O , L u is ;
de cincuenta y dos años, natural de San 
Fernando, vecino últimamente de Jerez 
de la Frontera o en Córdoba, casado, 
mecánico; procesado en causa 120 de 
1942, por abandono de fam ilia ; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Fer
nando, a  fin de ser reducido a prisión.

¿ • 6S4-
10.218

G U T IE R R E Z  R A M IR E Z , M anuel; 
conocido por «Kati», de veinticinco años, 
soltero, hijo de Francisco y de Ana, na
tural y vecino de Benam ocarra; proce
sado en causa 64 de 1944, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vélez- 
M álaga, para ser red ido a prisión.

3.653. 
10.219

JIM E N E Z  L O P E Z , Francisco; de 
unos treinta y dos años, casado, profe
sión chófer, hijo de Luis y Dolores, cuyo 
actual paradero se ignora, natural y ve
cino de Vólez-Málaga (M álaga); procesa
do en causa 27 de 1945, sobñe hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vélez- 
M álaga (Málaga), para constituirse en 
prisión.

3.484.
10.220

SA N C H E Z GO M EZ (a) «el Motril», 
A ntonio; procesado en sumario núme
ro 91 de 1945, por robo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Mála
ga, para constituirse en prisión.

3 ’49&
10.221

V E L A  M UÑOZ, C arm en; de treinta 
y  tres años, casada, hija de Santiago y 

, Carmen, natural y vecina de Campo de 
Criptana, cuyo actual paradero se igno
r a ; procesada en. causa número 60 de 
1941, por robos; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcázar de San Juan, para 
constituirse en prisión.

3 - 5 1 2 -
10.222

(BO RREGO  E L Z A U R D IA , Carm elo; 
de veintiocho años, casado, mecánico, hi
jo  de José y Gabriela, natural de Lesaca 
y  que vivió en la calle de Claudio Coello, 
número 5 2 ; procesado en sumario 540 
de 1941, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 9 de Madrid, para 
constituirse en prisión.

3-5 30.
10.223

JIM E N E Z  V A L L E S , Petra ; de trein
ta y tres años, natural de Minaya, hija 
de Isaac e Ignacia, soltera, sus labores, 
y  que vivió en la calle de Hermosilla, 
número 70 ; procesada en sumario nú
mero I22f de 1943, por corrupción dp me
n ores; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 9 de Madrid, para 
constituirse en prisión.

3 -531 *

A G Ü E R A  B E L L O , Isabel; de cin
cuenta y seis años, ‘ casada, sus la
bores, hija de Antonio y de Petronila, na
tura1 de Medina Sidonia (Cádiz), veci
na de Motril y cuyo actual paradero se 
desconoce ; # procesada en causa número 
55 de 1944, sobre hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Motril, calle Carde
nal Belluga, número 10,* para constituirse 
en prisión.

3 - 543-
10.224

C A B A L L E R O  F IL IP I ,  H oracio; de 
diecinueve años de edad, soltero, obrero, 
hijo ció Joaquín y Antonia,.natural y ve* 
ciño de Almuñécar y cuyo actual parade
ro se desconoce ; procesado en causa nú
mero 44 de 1044, sobre hurto; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Motril, calle 
del Cardenal Belluga, número 10, para 
constituirse en prisión.

3 - 544-
10.225

C A SA D EM U N T  SA Q U ES, Jo sé ; cu
yas demás circunstancias se desconocen, 
con domicilio últimamente en el Manso 
Pomareda, del pueblo de Freixanet, hoy 
de ignorado paradero ;  procesado en cau
sa número 18 de 1944, por robo; com
parecerá en el término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción de Puigcerdá.

3 - 545-
10.226

C A B E L L O  G A R C IA , Ram ón; solte
ro, de veinticuatro años de edad, tejedor, 
natural de Villarrodrigo (Palencia) y veci
no de Ripoll, el cual se hallaba prestan
do servicio militar en la Estación de San 
Roque, Tercera Compañía del Batallón 
Disciplinario de Soldados Trabajadores 
número 95 y del #que se evadió, estando 
dicha unidad en Los Barrios (Cádiz) el 
día 13 de febrero último; procesado en 
sumario número 9 de 1941, por estafa; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Puig
cerdá.

3-5^
10.227

FE R N A N D E Z  AM AYA, (a) «Longa
niza», Francisco ; de treinta y seis años, 
casado, esquilador, natural de Granada y 
vecino de M álaga, con domicilio en calle 
Conde del Chiste; procesado en causa 
número 61 de 1944 por hurto ; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ronda, sito 
en calle Virgen de los Dolores, número 6, 
para constituirse en prisión.

3 - 547-
10.228

V E G A  M O REN O , Ramón, de treinta 
y ocho años, casado, vendedor ambulante, 
vecino de Murcia, gitano, hijo de Fran
cisco y Dolores, domiciliado últimamente' 
en Vista-»Bella ; procesado en causa nú
mero 20 de 1943, por hurto; comparece
rá en el término de diez días ante ed 
Juzgado de Instrucción de Totana, para 
constituirse en prisión.

3-551-
10.229

BAH AHO NA P E R E Z , Jenaro Eduar
d o ; natural de Viama de Fadraque (Gua- 
dalajara), hijo de Pablo y María, de cua
renta años, casado, escribiente; proce
sado en causa número 15 de 1940, por

hurtos; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 6 de Madrid, para constituirse 
en prisión.

3.682.
10.230

R O SA L E S  G A R C IA , Antonio; natu
ral de Alcalá la Real (Jaén), hijo de Ma
nuel y M ana, de cuarenta años, albañil; 
procesado en causa número 165 de 1939, 
por lesiones ; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Madrid, para constituirse en pri
sión.

3-683-
10.231

O CHANDO  R U IZ , Antonio; natural 
de Tobarra (Albacete), de cuarenta y do* 
añ os,. soltero, cocinero, hijo de José y 
V icenta; procesado en causa número 30 
de 1941, por estafa; comparecerá en el 
término de diéz días ante e! Juzgado de 
Instrucción número 6 de Madrid, para 
constituirse en prisión.

3.684.
10.232

G IL  SA N C H EZ, Ju a n ; natural de 
Madrid, de treinta y cinco años, casado, 
jornalero, hijo de Juan y Rosario; pro
cesado en causa número 2 12 de 1941, so* 
bre tentativa de estafa; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número seis de Madrid, 
para constituirse en prisión.

3-685.
10.233

IG L E S IA S  LO P E Z , María Isabel; 
hija de Santiago y Qarmen, natural do 
Pientes Miudes (Oviedo), soltera, sus la
bores, de veinticuatro años en 1941, domi. 
ciliada últimamente en la calle de Veláz- 
quez, 49; procesada en sumario 140 de 
1939, por hurto ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
.Instrucción número 19 de Madrid.

3.687.
10.234

GARCIA GONZALEZ, Gaspar; da 
.cuarenta y un años, soltero, hijo de Luis 
y Balbma, zapatero, natural de ILa Bar ñeza y sin vecidad 'conocida; procesado 
e¡n causa número 317 de 1935, por aten
tado; comparecerá en el término de vein
te olas ante la lima. Audiencia Provincial 
d e . Palencia, para constituirse en prisión,

3.690.
10.235

ORTEGA GALLARDO, Carmen; de 
diecinueve años hija de Segundo y Con
cepción, natural de Villalón, vecina de 
Osorno hoy en ignorado paradero; pro
cesada en sumario número 172 de 1944, 
por falsedad; comparecerá dn el término 
de diez días ante el Juzgado de Jhstruo- 
cíón de Falencia, para constituirse en  prisión.

3.69¡1.
10.236

PARRA ARTERO, José; natural de 
Huércat-Overa, soltero, de treinta años, 
hijo de Diego y María, domiciliado últi
mamente en Valencia, Travesía del Mar, 
34; procesado en causa número 72 de 
1945, por hurto; comparecerá e«n el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Valencia, para 
constituirse ©n prisión.

3.7Wc
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10.237
PRIEGO PEÑARANDA, Antonia; na

tural do Madrid, soltera, de veinticuatro 
«ños, hija de Ernesto y Vitoria, domici
liada últimamente en Valencia, calle San 
Luis BeAtrán 9, cuarto; procesada en 
causa número 138 de 1943, por hurto; 
comparecerá en el término de d¡&ez dias 
amfce el Juzgado de instrucción número 
5 de Valencia, para constituirse en p r i- ' 
sión.

3.707.
10.238

RODRIGUEZ PERRERO, Mqjiúel; na
tural de Madrid., soltero, jornalero, de 
veinticinco años, h ijo de Juan y Emilia, 
domiciliado ú3t-mamente en Vafencia, 
calle de Ha Higuera, 4, tercero; procesado 
en causa número 283 de 1940, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
(i. tie Valencia, para constituirse en p ri- ' 
SidCL. -

3.709.
10.239

RUIZ YUSTE (a) «La C a lla n a », Jo
sefa; natural de Fortuna, soltera, pros
tituta, de veintisiete años, hija de Fran
cisco y Beatriz. • domiciliada últimamente 
en Valencia, calle de Denla, 22, segundo; 
procesada en causa número 237 de 1941, 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 16 de*Valencia, para constituirse 
en prisión.

3.710.
10.240

TORRES RODRIGUEZ, Antonio; que 
«m  Jefe de .Administración de tercera 
dase de Hacienda, casado, vecino qué 
jtaé de Málaga, calle Pedregalejo, 216; fcro- 
éesado é¡n causa número lio dé 1945, por 
©B&aía; comparecerá en el térmiho de 
ctfez diás ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Málaga, para constituirse en 
prisión.

3.726. 
10.241

' PALOMEQUE ABELLACO, Tomás; de 
treinta y cuatro años, casado, natural de 
Madrid, vecino que fué de Málagá, calle 
Ñuño Gómez, 18, militar; procesado en 
cáusa número 369 de 1942, por e s tó a ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante ej Juzgado de Instrucción númerp 
dos de Málaga, pava constituirse en (pri
sión.

3.726.
10.242

AiNDSRESS; cuyas demás circunstancias 
n o  constan; procesado en sumario núme
ro 309 de 1942, por «estafa; comparecerá 
en éü «término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Málaga, 
para constituirse en prisión.,

3.726 bis
 10.243

GONZALEZ,. María de la O., de die
cinueve años, ii|uy alta, gruesa, rubia, na
tural de Don Benito, ahpaajecer hace ma- 
'ia  vida, su padre está de criado eh eU 
campo con un señor llamado' Femando 
Veía y Vega; procesada en sumario nú
mero ,280 de 1944, por estafa; comparo* 
cerá en el término de diez días ante' tíl 
juzgado de Instrucción de Badajoz, para 
constituirse en praéóm 
,8.747. 

10.244
GIL HERNANDEZ. Jacinto; cuyas ete

rnas , circunstancias y actual paradero se 
ignoran, que dijo habitar en (Madrid, c a - , 
lie de Andrés Mellado, número 90.; proce
sado en sumario número 78 dé 1946, por 
estala; comparecerá ©n término de 
a/iez días ante el Juzgado de Tnstmccián 
número 2 de Madrid.

3 753.
10.245

PIN DIEZ, Cándido; de veintiséis añost 
¿ok-ero.- zapatero, hijo de José y Juliana, 
natural de Falencia, vecino de Vallado- 
lid, calle del Olmo, número 6, que tam
bién se dice residió en Burgos, calle de la 
Paloma, número £6, ,hoy e¡n ¡ignorado pa
radero; procesado en sumario número <82 
cié 1944, por hurto; comparecerá ‘en el 
término die diez días ante «1 Juzgado do 
Instrucción de Falencia, para consti
tuirse en prisión.

3757.
10.246

ARGUELLES GONZALEZ, Raimundo; 
ae veintitrés ©ños, soltero, lechero. Pro
visto de cédula personal tarifa 13 c-:ase 
tercera, número 10.'071 expedida en Mi
randa de Ebro, domiciliado que estuvo en 
Falencia, hoy eñ ignorado pagadero; pro
cesado en sumario número 234 de 1943, 
por robo; comparecerá ante el juzgado 
de Instrucción de P&lenoá, para cons
titu iré en prisión.

3.758. 
10.247

PLANES BLANCH, Buenaventura; dé 
veinticinco años,’ soltero, d)el comercio; hi
jo  de Ramón y Petra, natural de IiñOla 
(Lérida), que residió últimamente en Za
ragoza, desconociéndose su actual para
dero; procesado en causa número 30 de 
19*40, sobre estafa; comparecerá ante el 
juzgado de Instrucción número 3 de Za
ragoza. para constituirse en prisión!

3.761. 
10.248

M AYORGA H ER N AN D EZ, Tiburcia; 
d-c dieciocho años, soltera en 1942, na- 
íural de Tetuán de las Victorias (Ma
drid),, hija de Juan y Emilia ; procesada 
en causa 18S, de 1942, por hurto ¡ com
parecerá dentro del término de diez( días 
ante el Juzgado de Instrucción núm¿ ó 
de Madrid, sito en la calle de¡T General 
Castaños, 1 (Secretarle de don Carlos 
Viada), al objeto de constituirse en pri
sión.

3 .678,. 
1 0 . 2 4 9

C H IC H A R R O  M ARTIN, Juana; na
tural de Válvenedizo (Soria), hija de Ber- 
nardino y Juana,1, de veinticinco años, 
soltera, sirvienta; procesada en .causa 18, 
de 1939, por, hurto; comparecerá en el 
téráino det diez días ânté ,el Juzgado de 
Instrucción riúm.; 6 de Madrid (Secretar 
ría del. señor Viqda), sito en la calle del 
.General. Castañas, 1, aí objeto de consti
tuirse en» prisión.

3-679'
10.250

PINO R O D R IG U E2 , José Maria.dpi; 
natural de Ceuta, hijo de José y Maria, 
de, treinta y cinco años, soltero, .¿ba
ñista; procesado en causa rtúm.49 bis, 
de 1939, por estafa; comparecerá' deptro 
del término de diez días ante él Juzgado

de Instrucción núm. 6 Madrid (Se
cretaría del señor Viada), sito en la calle 
del General Castaños, r, al objeto de 
constituirse en prisión.
.3.681.

10.251
N U N EZ D E L  HOYO, Simón Tomás; 

de Cuarenta y cuatro áñó», casado ron 
Angela Fernández Cabrera, hijo de San
tiago y de Carmen, natural de Villanüeva 
dél Campo (Zamora), que estuvo domi
ciliado en Tordehumos ; procesado en su
mario numero 24 de 1942, por hurto; 
comparecen! dehtro del plazo de diez días 
ante Juzgado de Instrucción de Medi
na de Ríoseco para constituirse en pri
sión, decretada por la Audiencia Provin
cial de Valladolid.

3 *77 4 *

10.252
RAMON C H A FER , Ricardo; natural 

de Santiago de Compórtela, dé estado 
casdo, de profesión Guardia, de treinta y 
siete años de edad, hijo de Juan y de 
Concepción, dpmiciliadq últimamente énv 
Alcañjz (Teruel); procesado en causa nú- 
hiero 299 de 1937, por el delito de esta
fa ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Murcia para ser reducido a prisión. '

. 3 * 777*

10.253
"M EDINA G A L V E Z , Apolonio; natu

ral de Madrid, soltero,’ metalúrgico, de 
veintitrés años de edad, hijo de Nicanor 
y de Cándida, domiciliado últunamente 7 

.en Murcia, calle de Fj^sería, número 5 ; 
procesado en causa número 349 de .1938, / 
por el delito de hurto; comparecerá . en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Murcia parq -er 
reducido a prisión.
. 3 -77^ .  .

10.254
M ARUCAN IMAZ* .Eugenio ; natural 

de Monte Aragón (Toledo), casado, chó
fer, de treinta y cinto- anos de edad, hijo 
de Faustino y de1 Manuela, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de Ibiza,, 
número 14 ; procesado en causa núme
ro I2i de 1938, por él delito de lesionas ; 
comparecerá, dentro del término dé diez 

-días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero '2 de Murcia para ser reducido a 
prisión.

3 *779* 

10.255 
 P R IET O  PU EN TE,tl-uis ; de veinti

dós . años, soltero, jornalero, hijo de Isi- ' 
dró y de Cecilia, natural de Gijón y ve
cino de Oviedo, cuyo * actual paradero se 
ignora; procesado en causa número 31,7 
de 1943, por robo, seguido  ̂contra el mis
mo y otros; comparecerá en término de 
diez' días ante él Juzgado de Instrucción 
de Oviedo para constituirse en prisión.
. . ' '  \ :

1 0 . 2 5 6
V A Z Q U EZ R O D R ÍG U EZ, Francis

co (a) «Saltatrenes»; de cuarenta y cua
tro anos de edad, natural dé Berja, sin 
profesión definida, y cuyo actual parade-' 
ro se ignora; procesado en sumario nú
mero 26 de 1943, sobre robo; compáre- 
cerá en término de. diez días ante el 
•Juagado d e ; Instrucción de Ugíjar para 
cofistituirse on prisión^ ,•

3-7»7-. ’ .


